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ACTOR:
OFICIO No:TJA/SGA/1/(7)564/2022. 

Ciudad de México, a lS de febrero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

MAESTRA LARISA ORTIZ QUINTERO 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA TRECE DE LA 
QUINTA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P R E S E N TE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/V-98313/2019, 

en 222 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución 

en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día OCHO DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO y a la autoridad demandada el día DIEZ, TRECE Y 

CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha 

transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran medio de 

defensa alguno (Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 

de la Ley de Justicia Administrativa d~ la Ciudad de México, vigente al día siguiente 

de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra 

de la resolución del CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, dictada 

en el recurso de apelación RAJ 56204/2020, no se observa a la fecha en los 

registros de la Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio 

de defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 
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RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.56204/2020 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: 
TJ/V-98313/2019 

ACTOR: 

\ AUTORIDADES DEMANDADAS: 
\ 

' 
\ \ 

• TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN LA CAJA DE PREVISIÓN 
PARA TRABAJADORES A LISTA DE 
RAYA . ' \ 

' • DIRECTOR DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL DE LA SECRETARÍA DE 
LA CONTRALORÍA GENERAL Y 

• TESORERO TODOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

RECURRENTE: 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN LA CAJA DE PREVISIÓN PARA 
TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

MAGISTRADA PONENTE: 
LICENCIADA MARÍA MARTA ARTEAGA 
MANRIQUE 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADA BLANCA EllA FERIA RUIZ 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Adm,.nistrotivo de lo Ciudad de México, correspondier.te o 10 

sesión plenaria del día CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN RAJ.56204/2020. 

interp0esto ante e! Tribunal c:ie Jcsticio Ad'Ylinis~rativo de ia Ci;~'dod 

de México, el día seis de noviembre de dos mil veinte, por EL 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN L.A CAJA DE 

PREVISIÓN PA.RA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO 

SE ~A CIUDAD DE MÉXICO. en contra de la sentencio de fecha dos 

::..:'e mcrzc oe dos mil ve,nte. d!ctocia por le Quinto Solo Ordinario 

de este Órgano JurisdiccionaL en el juicio contencioso 

odnc'nistrotivo ".Cm ero TJ/V -98313/2019. 
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pr-esentó escrito ante este T::cvnol er día once de noviem~::xe de 

dos mil diecinueve, demandar.do lo nulidad de: 

"Le Resoi~'CI-8~ errr+·da ;:;o:-- el T:tulor Interno Oe C::o-~"o e'"' 
lo Cojo de Previsiór. poro Trabajadores o Listo de Ro'jc de: 
Gobierno Ci,.:dad Ce Méxic.o (CAPT~AL'R;,, ::íerqo de· 
Exped·e.'lte Aci'li".:st;o"-vo 9 S·J 

,.-,~ ·CY' ',-,e~ on .....;,..,...,c·o ~-c. ""'"'"'"·"' u~~· l.~'--' v ~ ---''-'• ~ ~~- '----" 'c:j'-"· v 

:nterno de Controi ciete~minó :r,;us+amente .rr.oone~me uno 
inhobilitociór. temporcl poro desempeñar empleos. cargo 
o comisión en e! servic1o público por un per:odo de :JIEZ 
J..NCS. y L,'lO SA.~C!é'-j ~C8~Ó,V'CA PO:;z LA c . .:.."-.~~.:..::::;:: 

 

(A t;avés de la resolución impugnada, se impone a: actor 
ur.o inhabii:tcc:ó:1 tempo'o! pare ceseMperlor empiecs. 
cargos e com-si::::w,es en e: servicio p-Jo::cc por un pe<::::Co 
de diez eñes. '! uno sonc;Ó" ecor.ó'llico en ca'lt'OCJd cie 

 ¡'C ::¡:_;e ::::1 dese:-npe"-O'Se CC"-:::: S_cd-cec:c de 
;:·...,c...,zos ce ·e :::o>::: ce ::rev-SIÓ""' oo·c ~,c:=:c!cc:=:<ss e _·s·c 
de Raye e el Gobieri'.c de io Ciudad o e .v.éx ce. omitió 
odminisrror y opfmízor los egresos de eso ~-",tidcd. porque 
el veint:L,·no de Junio de dos mil dieciséis. o 'ro·;és ael 
forrr,ctc 3 solicitó c 

la adquisición 
de Títulos de la Emisor

. a 
precio más elevado con relación o lo verte efecTuado pe~ 

_ 
, er, e .....--,eccdo. a pesar qu  

' 
recomendó la no adquisición de dicr,os valores, t·cyendo 
como consec._¡enc:o un presunto daño económico o eso 
Entidad por vi ":10r.to de  

 
. lncumpi:e..-co le dis8,Jesto 

por los artículos l ,3 4 y 6 inc:sos o), b;', e) y e) de 1o 
Convención Interamericano contra lo corrupción. 8. 
párrafo primero'! 109. frac ció;, 111 de lo Ccnsti~uciór. Pcl'tico 
de los ::s+cdos ' .. .}r;:dos ,·V,exiconcs; 64. :~...;::-:e:c :, pé:rc~o 
segunco oe !o Cons·i:·~ción ?o.ítico ce iCJ C:~cad de 
México, 47. fracciones !, XXII y xx:v de lo Ley =ederoi de 
Responsob;lidodes de los Servido:es Púbi:cos. 9. fracción 1 y 
30, fracciones v 1: del Es·atutc Orgó:·co de ic Ca.·a de 
::revisión oc·c '•coc_cdcres e ~;s~c de ::::c·;c_ c:-_o ecco e 
cuatro de d:c:er:bre a· e des mil vio.;, 
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2.- Por acuerdo del doce de nov·1embre de dos mil diecinueve. el 

Secretorio de Ac~._;erdos designado como encargado de lo 

Ponencia Trece de :a Quinta Solo Ordinario de este Tribunal. 

admitió lo demanda de referencia. ordenando correr +;oslodo y 

emplazar o las autorioades enjuiciados, a efecto de que dieron 

contestación a la misma. lo que realizaron en tiempo y formo. 

3.- En proveído de fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, 

el Secretorio de Acuerdos designado como encargado de io 

Poner.cia Trece de lo Quinta Sola Ordinario de este Tribunal, tuvo 

al actor ampliando su demando y ordenó correr traslado o las 

autoridades demandadas con los copias exhibidas, para que en 

el término de quince días. ampliaran su contestación a la 

demanda, carga procesa~ que cumplieron cabalmente. 

4.- Mea:ante proveído de fecho seis de febrero de dos mil veinte, 

se declaró por concluido lo substanciación del juicio y con fecha 

dos de marzo del mismo or",o se emitió sentencio, cuyos pL;ntos 

resolutivos son los siguientes: 

"PRIMERO.- Se sobresee el presente juicio. únicamente po: 
lo que se re'iere el TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
por ,os motivos y fundamentos expt.,·estos er. el 
Considerando 11 de esto sentencio. 

SEGUNDO. - ~o porte oc•o;c o::::'editó !os ::x's~::::s oe s~ 
acción. 

TERCERO. - SE DECLARA LA NULIDAD oe 'o reso'uciór 
irr._ougnado ce :ecna t:e:nta y :__.:ro Ce cctubre Ce dos :n:, 
diec:nueve, dictado e:n. el expediente  
su occmulado  quedando obligado lo 
autoridad der;oondodo o dor CL.'.'Ilp!im'erto en !os térr.~iros 
prev:stcs e~. el Cor.siderando V de esta senre.,cia. 

CUARTO. - A efecto de goror:tizar debidamente el 
de'echo f::._,''""'.C-'"'c de acceso a ic jus~:c'o. e.~ case ce 
duc:io. íos partes pueden acudir ante el Magistrado 
Ponente, oora que les explique el conten:do y los alcances 
de le prese"~e se".ter.cio. 

QUINTO.- Se hace saber a ;os o artes que en co'ltra de le 
presen·e sentenc;o procede e! rec.Jrso de apelación. 

/___-' 
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dentro de los dieZ días r'ábiies siguientes a ac-...el e~ que 
surto efectos lo notificación. 

SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y en se oportcr de d. 
mc:'"'.!vese e: ex::;ec:e~·e pcr encon'rcrse -:J"c ~e'"'ie 
COiC.Lic·a.·· 

(l..a Sala de Origen. declaró lo nulidad a"e :a reso·uc:ór. 
impugnada al considera' que se actualizó el plczo de la 
prescripCiór es~cb ecidc en el a~-' culo 78 'ro:::c:é..., 11 je la 

5.- La sentencia de referencia fue notificado el actor el diez cie 

septiembre de dos mil veinte. ve les autoricicc:ies ae:n::::: .... :::c:::cs es 

consto en los autos del expediente principal. 

6.- EL ':TU LAR DEL ÓRGANO !NERNO DE CONTRO. E'i .A CA. A C:E 

?REVSIÓN ?ARA TRABAJACORES A LISTA DE RAYA :CEc G03iR'JO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. con fecha seis de noviembre de dos mil 

veinte. interpuso ante este Tribunal, recurso de apelaciór. en 

cor,trc cie ia sentencio de fec:"!a Cos de marzo c:ie des r.¡·: ve>-, te. 

de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de ia Ley de 

Justicia Administrativo de lo Ciudad de México. 

7.- El Magistrado Presideme del Pleno Jurisdiccio'lol de este 

Tribunal. en acuerdo de ocho de junio del dos rY'.il ve1n+1uno. 

ADMITIÓ Y RADICÓ el recurso de ope:oción RAJ.56204/2020. 

como Magistrado o ' , onen .e, O·~·len recibió 

respectivos el día siete de ju:io del año en cita. Cor. las copias 

exhibidos se corrió tras1odo o lo contraparte. en términos de! 

ortícuio ! 18 de lo Ley de Just!c;o Administrativo de 1o Cuciod de 

México. 

CONSIDERANDO: 

1.- El Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de 

lo Ciudad de México. es competente paro conoce y resolve.'" el 

presen+e recurso de apeloció:;, de co ..... ~fcrrnidod cor le- j_sc-\...es•o 
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en los artículos 15 frocc'lón VIl de lo Ley Orgánico del Tribunal de 

Justioa Aoministrotivo de lo Ciudad de México y 116 de lo Ley de 

Justicia Administrativo de lo Ciudad de México. 

11.~ Se estimo innecesario lo transcripción del único agravio que 

expone lo autoridad demandado, en razón de que :lo existe 

obligación formal dispuesta en los artículos 98, 1 17 y 118 de la Ley 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, ya que el único 

deber que se tiene es el de cumplir con los princip:os de 

congruencia y exhoustividod o que se refiere el señalado ortícuio 

98, dando solución o lo litis que se p!ontea y valorando los pruebas 

de autos. 

Es aplicable por analogía lo jurisprudencia por Contradicción de 

tesis número 58/2010. sustentado por lo Segundo Solo de lo 

S.._1precv-.c Corte cie J~s;·c:o de io Noción. ~aveno Épocc. Tomo 

XXXI. del Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta. Sesiór: 

Privada del doce de mayo dos mil diez, que a la letra dice: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De 'os precep:os in~egrantes Gel ccpí•...;io 
X "De las sentencias", del título primero '"Reglas generales"', 
del libro pr:.'":lero "De! amparo en ge:leol", de 1e _ey de 
Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador 
oue transc:bo los conceptos de violación o. er: SL1 caso. ~os 
agravios. paro cumpl·r con los principios oe congruenc:a y 
exhaustividac' en las sentencias, pues tcles principios se 
satisface'"', CL'C:::cio precise :os puntos s-.~.:etos a aeoote 
derivados de la demanda de amparo o del escrito de 
ex.o'esión de C:::;:]'av:m, ios es\.H:ro y !.es de ~esoL.:estc. ·::-.:::l.; a. 
debe estor vinculada y corresponder a los pla:---.teamien·os 
de legol:dod o consti-:-·.JCional'doci efectiva.-v¡e¡te 
p:ani"eados en el pliego correspondiente, sin introaucir 
aspectos distintos o los oue conforman le litis. Sin er'f'.ba;go. 
i::J exis;e p:ohioic:ón pare ".acer ta1 transcripción, 
auedando el prudente arbitrio del juzgador realizarla e no, 

demérito ce que para satisfacer ios principios de 
exho·~'stiv;dcd y congruencia se estL.:d:e.'"' es 
plantearr.ientos cie iegalidod o inconstitucionclidad que 
efectivamente se hayan hec~o valer." 

:-,: .. ' 



Jll.- A juíc1o de este Pleno Jurisdicdonol el único agravio expL,·esto 

en el ~ecurso de Apelación :,·J,T,ero RAJ.56204/2020 resuito 

fundado y suficiente para revocar la sentencia, en a"e~ción a las 

Siguientes cor,sideraciolles j:urídcos: 

Lo sentencia del dos de marzo de dos mil veinte, pronunciado por 

la Quinto Sala Ordir.oric Ce este ::·bunoí, en el ju:c:o r,.J.-v¡e'o -J/V-

98313/2019, se apoyó en los consideraciones j'5idicos oue o 

conrir,"Joción se tror:scriber.: 

estudio preferente, esto .Juzgadora analizo los causales de 
improce:J"ercic v sotreseirrie::'"::::: :::::~s "::::ce~ ::'s- '::::s 
en;~ic ecos :::::. e:::~,¡es;or lo de~ondc ::::: :::; e:. ce e/ e o. 

t-.1 e~ec'c. es col·:::abie por a~cc-;:·::::: :::: -~--s::Y~:::e~c:::: 

núrr:e.'c 8, 4, p~o;;ccdc en el Serr:cr,::::~ e ~wc,c·c ce ,e 
Federación. Torno VI, página 553, correspond:ente o .os 
o"":os 19' 7-1995. o u e o ·a ·e+-o se"",c:a 

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO.-
Les cc·vscles de ·.-..-.crocedenc;o C:e' :.J:c!C· c:e c"-pc·c e;::::· se: 
de or:Jer ;:;~b,ico cec;en es·uaiorse pre-/c:r-,er,;e, :e oieg0en 
o no ios portes. cuo!qLoiero que sea le ins'ar·cia." 

11.1.- ::1 D:reeiO' de Si:c.:ación Patrimonio: ce .o L:·ireceión de 
Asuntos Jurídicos y Responsabilidades de !a Cont.'oloría 
Genera: de !e CiuOod Ce Méx':co hace v::::::e- co;o cevscl 
de irnproceciencia que no intervino er .a em:sión o 
ejecuc"ó:'l de 1o reso\;ción :mpugnodo. 

Esto causal ce ·,T',procedencio es ,'nfurldooc oebioc e que. 
en lc reso!uc·ón ir~p¡__.';:;ncdo de feche ·'eir·.::::: '.: ~.,:::: de 

y su acumulado 
en el Resolufvo i\cvero se establec·é e~e ss 'e~ -·e·c 
ies::r---,o'"':o de ésTO ;:::: ::::~ene au·o·idad. pe:~:::: e ·escecfvo 
inscripción de la scrción impuesto el OCCIOnCJ'lte . .oor ID 
que dece se' oe-'"e er· e 1 ~-Jcio ove ~:s cc_:::::CJ e" s·_ 

se iMougno, de conformidad cor lo diso,'"es·o e" e' 
a'··c . .- e 37 'rc:cc--é,., "Ciso e, de ::::: _e. ::e __ s-:: .:; 
Admin:stretivo ce ic Ciudad de México. :;;cb~stece el 
criterio de es+o ~'uzgac'o-a, la s!guier.te jur:spruder-cio: 

Época: Tercera 
Instancia: Sala Superior, TCADF 
Tesis: S.S./74 

DIRECTOR DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, DEBE CONSIDERÁRSELE 
COMO AUTORIDAD DEMANDADA EN LOS JUICIOS DE 
NULIDAD QUE SE INTERPONGAN EN CONTRA DE LAS 
RESOLUCIONES SANCIONATORIAS DICTADAS POR 
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AUTORIDADES ADSCRITAS A DICHA DEPENDENCIA.· Ei 
Direc:or de Situación Pa!rimon;ol de la Controlaría General 
de! Distr'~o :=ederol tiene e~tre sus íac~;ltades reg:cmen:or:cs. 
,e re'erente a ir'.scribir en e: 'egist~o cor;espo:.d;en·e :o 
total:c:icd de los sanciones :.:Y'.p·...:estos a los serv',c:iores 
públ:cos. por porie de los autoridades dependie:ies de ia 
mencio:1oda Con:ralorío con r-~o~ivo de la s·~·s'ancicción y 
resoiL.:ción de procedimientos odministro·ivos de 
responsabilidades Ahora bien. el artículo 33 fracción il inciso 
C) de la i_ey de! Tribunal de io Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal. dispone que serán parte en el juicio 
co~tencioso admi:.ist:ativo. ta~to les a~·:or1daaes 

orde'1odorcs, como las ejecu'o:cs de oque'!os cc:cs o 
reso.uciones que secn co:t:rover7idas o l'ovés ce dicho 
acción. ;:>or ~o!es motivos. si los sanciones derivadas oe 
procedimientos admnistrohos discip:inorios iíenen que ser 
inscritos en el reg:stro yo '1lencionodo. entor1ces, 
independiememente de que el Director de Situación 
Patrimonial no haya intervenido de manera directo en la 
emisión de la resolución correspondiente. debe 
comide:ársele como m.~:oridad ejec',)toro en aqL,ellos casos 
en os 0'~8 se iTP'v'gner; actos de esa ¡,oL:'Oiezc. ya 0'-8 Ce 
es;o ,...,:Jnero q~'ecic obiigcCc e ::umpl-, con ·e se·yenc:c 
:Jef::.'>o qL.Je porg::; '·~ ci :i;-g:o 

11.2.~ Por su parte, el Subprocurador de lo Coniencioso a e 
!a Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México. en 
representación del Tesorero de la Ciudad de México. 
manifestó que no se le puede atribuir acto alguno o lo 
autoridad en comen7o que hayo ordenado. ejecu·ado a 
¡retado de e_'ecutar en perjuicio dei hoy actor. 

Al respecto, esto So a estima fundada la causa! de 
Improcedencia en estudio y, por enae, res ... Jita procedente 
sobreseer el presente juicio ún!corr.ente respecto de: 
TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. iodo vez que no se 
advierte su intervención en lo emisión o ejecución O el acto 
que oor esto vía se impugno, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto por el artíCl.:lo 37 fracción 11, 1nciso e) de le 
Ley ce ~Us7:cia Admin;sTrativa a e !a Ciudaa o' e Méx·co, se 
sobresee e! prese::te ~vc!o ~especto cie le outo;ieaC e~~es 
sei'\:¡:ada. S:rye c'e cpcyo :e SÍQ'~·:enTe ]u::spi~.,;der:cc 
s...;sten~aoo por lo Salo Superior de este H. Tribunal, ,'1lisma 
que fue publicada e:: lo Gaceta Oficial el día vein~iséis de 
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, aue a lo 
le7ro dice: 

"SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO. RESPECTO DEL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALJZADA, PROCEDE El 

:=:or OISposición ael o'·icu~o :33. írocció~ 1', ;nciso el e' e lo Ley 
del T:ibi...'nol Ce ;e Co~tencioso Admin1st,-ctivo del D1striio 
Federal, tendrán el carácter de autoridades demandados 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. los Secretorios del 
Ramo, los Directores Generales y los autoridades 
cdmin:stronvos que intervengan directorr.ente er1 ,o 
resoluCión o cero administrativo impugnados. En 
consecue.'lc:a, es procedente el sobreseimiento c·e! jl)cro 
·espectc de c'ichos ot.ror'oodes, si e", :e resol-vc:ón o cc:o 
impugnado no hoy c"Jnstanoa ex::xeso Oe su !"'7ervenciór;." 



111.- Lo controversia e" e! p-eserte OSL,'l·o ccns-s7e e~ 
determinar lo legalidad o ilegalidad de lo ·esc;t_,c:ón 
impugnado de fecha 7reinto y uno de OC .. v'Ore ce dos n~;J 
diecinueve. dictado e'l e' expediente  
y su acumL-IoOo cv·yo exs·e~c,c . ... ' ' 
queoo acreo:,coc ce: e. c~_g¡r,c: que orxc er. cv·ss e~ es 
7ojos de le ~ 7 ic: 79 ce e'"' ~os. o lo cuo: se 18 co.~cece ve ::;r 
probator-io pleno en té-minos de 'os artíc.~los 9 ~. frccc·é~ :. 
y artículo 98, fracción!. de lo Ley que normc o es;e érgono 
Jurisdiccional; analizando previamente ,os 
manifestaciones de 'es portes, y voloro:ldC los pruebas 
rendidos. 

"DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU 
INTEGRIDAD. F.ste Alto Tribunal ha susterdac;o 
reiteradaMente ei criterio de oue el Jv'Zgc:dcr c:ebs 
ir,terpretm el escr-·o e: e demando er S~' integridad ::::-w ,_, .. , 
ser,h::o de :i:::;eolidcc y ··,o res··-::::_·\c,_ c-c:·c:: Ge·er.-,··.--,c· ~~~)·· 

exc:c<Ld !o :r·e'lc-ó·· oe: orc'"'~::::\·e~·e , :::;e es~:::: '::::---~·::-: 

corr.bior S:J O:conce y C:)r,;er'dc.:::: ';~.ce :rr:por:ir vnC: ·e::::·o 
odn·'nis:roción de ;ust'cia o! ::::tc'or ur·,o se~·enc·a o~·e 

conte'lgo lo fiJación clo~a y preciso cel acto e actos 
reclamados. conforme a 10 dispuesto er el ort:cu:o 77. 
!:acción· de lo Ley de Amparo" 

de::lC"do. y o -efuiaoón q~:e -e::.:z:: :o o...:'c-:aac 
demondcdo e.'l s·0 oficio cie contesTación o lo Misr-o. 
haciendo uno fijación cloro de los pur:tos controvertidos 
en codo uno de ellos y valorando los constonc:os de autos, 
así co:no los pruebas o7recidos ::::e" los po"tes, preciscdos. 
cieso"ogodos y cd1:1iidos. de co'"'.fc·~idcd co:1 e: e<·· e~ e 
98 fracción de .e ~ey de ~. __ ;s-ic\:: Ad:-r;r::s7re<ve de e 
Ciwdaci de tv\éx:co, :o a~terio:, c::."~Oi'ile e o O:spLes7c ce· 
el artículo 91 de ~o e-: c:ta; destocándose oue es~ e ó.·gonc 
Colegiado no se encuentro obligado a b::.:~scibi...- los 
co1ceptos de nul:dad que en con>rc de! acto ir;.pugncdo 
se enderecen y por consigLiente le refutcc:ón que rec::ce 
le cLic-·dcd derrondadc e" co~t~c ce .:::;s ""':s,.,..:::-s 
c::c'"''ns"'a"c:cs éstos _:.,¡-·"".cs. c~e ":· r"'C 'ce" ::~ec·c· e~ 

Cefe"scs o e es :Jc:r-es. Oves ::::s ~ s~vs . e: :::::::·e~ e- C~ ·:s 
opoyóncose coro tal efeco, pe' cnclcg·a. er, ·os e· te- es 
sustentados :JOr le Sup'ema Corte de Just;cic de o i<oc·ó,., 
y por los Tribunales Colegiados de Circuito e-'l ics 
Jurisprudencias siguien:es: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De los prece::::;os integ:orYes o el cJp-·L- e X 
"De los sentencias", del iítuio prirrero "Reglas gereroies" de 
libro primero "Del amparo en general". de lo Ley de Amparo 
no se advierte como obligació'l poro el juzgador c_ue 
transcriba los conce::dos de violoCiér o en su ceso 'os 
agrcv;os, po:o curr.p:1~ CO'l ·os pr:ncic'os de co~g-~e-.c-:::: \ 
exi··avs7:v:dcc e'l os sence-,c·cs pves ·:::::es :::;-·'l:::·c:::-:s se 
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derivados de la demanda de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, !os estudia y les da :espuesta. la cuo: 
debe es"cr v:ncwloda y corresponder a :os planteam;er.tos 
de legoiidad o cons·itl.'Ciona;idod efectivamente 
plontead:JS en el pliego correspondiente, sin inlroducir 
aspectos distintos a los que conforman le litis. Si'l embargo. 
nc existe prohibición paro "ocer tal nonscipción. 
quedoncc oi prudente arbitrio del j'v·zgodor realizarle o no 
atendiendo a ,os características espec:aies del ceso. sin 
demérito de que poro satisfacer los prncipios de 
exhaustividod y congruencia se estudien los planteamientos 
de legc~idod o inconsti!ucionalidod que efecrivomenTe se 
r,oyc::.n hec .. o vo:er ... 

Uno vez precisado lo anterior. se procede al análisis del 
primer concepto de nulidad pion~eac·c pu io poc:e 

c:ei r:cnTes'c 
s~stcnc·almenie que ,o resoluc:ó:>. que po~ esto vía se 
impugno violento el principio de garantía de audie:-'.cio y 
de seguridad jurídico .. contenidos en los criículos l!. y 16 cie 
lo Constitución Poiíricc de los Es fados U::icios ,v,exicanos, os: 
como los orticu:os 64. fracción 1 y 78 de '.o 1_ey Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, dado que ia 
facultad sancionadora de la autoridad demandado al 
momento de ern1Lr el acto o ciebote hobio presc·to. 

Por su porte, el Titular del Órgano Interno de Control en lo 
Cojo de Previsión poro Trabajadores a Listo de Raya del 
Gobierno de l.a Ci\..Jdao' cie fv'..éxico. en su ofcio c'e 
can;estació:l a ~o demando. y e..... reioción co:~ ei 
concepto de nulidad en estudio, adu.io en su defensa que 
resulta infundado lo hecho valer por lo parte octoro, ya 
que el plazo oara que operara lo f:gurc de lo p-escripcién 
comenzó e correr a par~:r cie que causó boje en e Co!c 
cie Previsión paro Trabajadores o LisTO de Koyo de: 
Gobierno de lo Ciudad de México; esto es, o partir del 
quince de noviembre de dos mil dieciséis, y no de :a fecha 
en qL:e: ·· ... con .Fecha 20 de funio o'e 20!6, so/:ófé o 

., la ao'quisic:"ón o'e 
itulas de l

 hec.l--:o que fue CO.'"':SU,'":"'OO·c 
ce.-: ,'o ca.r·c: c:s:g'lcciór de fecho 2! de .'ur:io ele 2C: 6, en 
io que fe otorgc o :a 
Cojo de Previsión poro Trabajadores o Lista de Raya del 
Gobierno ciel Distrito Federal hoy C:udad de México 
{CAP:.:;;A_ .. ~;. con a+ención especia.: poro e.:  

Jo ccnf,irmoción ce .:a 
"compra-directo'" {sic) por t:'tulos de TI! S J' 5 con 
un costo por t.ítulo de 

por -:.Jn imoorten foto' C:e 
 
 

 y dicho funcionario .oúblico a partir de 
la ~ornpra o"e 1os  t.ítu.:os de TVS 15 he;sto :e fecho 
en oue causó bo'a de ia ;:n' .. o'co' ,...,, 'e • .. ·e e' c'ro ,.,, _.:.,,-p. r-':::. ' .' -·'" ,l..jV ,.._. • • '4v• •--"-'-

noviembre de dos mil dieciséis no formuló manifestación 
alguno respecto de dicho comora .. 
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Después de h'"'h"'r "'n""' ·-,,..,,...,.'"' '""'" "'''"' ,,........'"',._~~- . ""''- _,_~~ -:""--~--""'~ '-"' -...< -'-''--''-' VJ V :::J'-' 11:0". ---~ _ --- __ 

las portes, con ~unocr:'e:-'7c e" ei ortículc 97 de e ~ey e; u e 
rige o este Tribunal, supliendo las deficie~cios de lo 
de'Y1ondo. esto -ercero Solo Ordinario es7;'Tc c~e. en 
o;oc7"' rC(' ·.;-,..., FUNDADO o 0',..,, ,,......,e'"'·'"' "'X~ 0 $'" ..--.-.- "' 
~''-' '-'• ''-'~~ •'-' '-'' -~'-'; 1 1 '-' '-' '~'-''-' V"'-''-' -

A manero de crtecedentes. res,./to i\;sh::"'vc ci'O' 0 c....,'e 
estob'ece e· cr··cL::c 78 Ce lo _s·..r ::2cec ce 
Respor.sobi:iCodes o e les Serv;:::::c-es ::~o :ces 
(ordenamienTO legal o; que fue sujeto el procedimien:o de 
responsobi!idod incoado en centra del hoy actor). que 
rezo lo S!gu:e'lte: 

ARTÍCULO 78.· Los facultades del superior jerárcuico y de e 
Secretaría .eme imponer los sonciorles que es'o ley pcevé se 
S'Jjetc::rá:' :::¡lo s:gv'ien+e 

cause ce por ei lrlfmctor no excede Ge c;iez veces el soio:·:o 
mín:mo mensual vigente en el Distrito Federo!. y 

11.- En los demás casos prescribirán en tres años. 

El plazo de prescripción se contará partir del día siguiente o 
aquél en que se hubiera incurrido en la responsabilidad o e 
po.,.,ir c'el momento en que hu o: ese cesc::dn si f ~'e Ce 
cc::'óc·e~ c:=:,.,rnuo 

Ci' :ocas :CS cosos :0 prescripción o q .. J8 o vcie es·c p'eceo·o 
se i:iterrumpLró al iniciarse ei procedimienio c:C·11.n:st:c·ivo 
previsto por el ortlcu!o 64. 

c:ie e: eros v per,v:cics. prescribirá er l/', ere ::: 
;,ot:ficoción de lo 'esoluc:ón odmi,...:isTrc:'iv:J 
declarado comet:do lo follo odmin:strctivo 

,....,...,.,_~:o ,.., ,._,, .. ' -..~ '--' 

q ~e hcvo 

r=' ar·e';c _s'ecec+::::: 'eg~·.o. a sc:oer. c . .:s''c cc,..·'e" des: e~ 
p.ozo ce :Yesc::pc:é:' de ic: ;cc.itac· sc::--:c·o":cccrc. ei 
inicio del cómputo de dicho plazo, su interrupción y lo 
p:escripción poro solic:tar la inder:mizoción de los daños y 
pe'juic:os, do~de e: 7'emoo guardo U"'O pcs·c'é:. esoec:o. 
esto es. ,es ovoric:::cies soncior.odorc::s c,;e.--.·a:. ccr; -Jn 
plazo de uno o tres c"',cs. según se esté en el sup·...,'eSiO de 
:a pr:mero o segundo fracción del orfículo en cito. o po''ir 
ce que se ccr;.e·e _e co:,duc~o ilíc:•c :::c-e ·..-- cicr el 
procea·i"'."en7c 
sancionar a~ 

interrumpiéndose 

ccn ·~ 
·~ 

se:-vidor públ:cc 
éste al iniciarse e! 

' ' .-.•e,-. ~ ,...,,... 
' ~'~V' ce 

invoi...,'C'"Cc:io, 
crccedirniento 

od::~>·!s·rc·ivo de ·esC:J",sc:bi'idod con·e~::::c::.j:J oo· e 
ortíCL..:;O 6-1. 

Si en dicho lccsc le:: outor:dod no eie:ce s.._. 'o::,...,l-od 
sor,cionocorc. se cc:s·deroró q"'e C'C"c fe::::'~ ;od ~o 

:o•esc''-'-o ~o·o"' "'" ,.., .... s- .. ,,...:;.,,.., ,·,.;¡e"'"'"'" ,.., ~'"'""~-·~ .... ·"-.--. _ ' ¡,' , t--' • 1 '---''-'~ . ..___. · V'-IV .'-'IV, '-' '---'~ '---' '--' ~)~ '--''-- ~ 

debe ente~derse corTe o extinc:ón, en v··;uj o e poso Ciei 
tiempo. de lo foculi-od que tiene :o outor:dad 
odM1nis~rotivo pare:: sonc:o.",O' o los servid:Jres o~::::l"cos o ... ·e 
rec 1izc:O'i CC":J~c-'-:::s .. :e ·as. 

Ahora bien. er, el os~:l'O cue nos oc.Jpo. oe. análisis que 
realizo es"o ~·L'ZQOdOíO e o 'eso!L·ción de fech::::: ~'ein"o '/ 
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expediente y su acumulado 
 que por esio vía se reclama, visible o 

fojas cie lo 17 a la 69 de autos, documental público a la 
cual se le otorgo valor probatorio pleno en términos de lo 
dispuesio por el artículo 91 fracción 1 de la Ley de lo 
materia. se oesprende aue lo conduc~c imputada al hoy 
ociar, consis~~ó en que: 

:::·· es:e :::::e~ :e~.er"OS e~·~·-1Ces .:;.12 e- pc::ca:::le res~·C:lsa:.e INCUMPL:o¡ 
~ ·: s~·J2S:c· e~ :s a1-: U e:; i :_: ,; !' '::· ··.::: ~-:¡:; a ::: ~ ¡· e :e ·3 C:::-n-;e~-= ::;·~ ¡ 
l··::era"~2''Ca~a. ·=:::""" a C:::~~cs.c1, ·e diSp~Jes·a e:: e: ar::=~.:o 3 ;_·a:r.o:J 
:Yw~¿:c ~· · :·~ :'a~:.C:n 1 de ;.; Co:lst-:L'(ron Pcli:•~a je ias ::s:acos Jr1rocs 
1...1e%·C3.n·~S ::~ ~·.:r·ec~- • ~·;,rra'" se:.rn:!c· ::e :a co~;s::tL:CIClf": Pc!i·.·:a rl.r ll 
Crucad se .\~exrco ar.rcL.Ios 47 fraccr¿nes i XXII y XX!V de la Ley Fe(le:al de 
Responsabr!·cades de tos Servrc·ores ?;_¡b!;cos, 47 fraccior;es 1 XXil y XXIV 
de la Lev r:ederal de ;;:esocnsatilrdades de los Ser·-:rdores Púbi:cos SJ fr:xcrón 

'll / 3G f:acc e:· es 1 -¡ ill de Estatuto Org¿r:co de la Ca1c de PrevrsrOn .oara 
T·?.ba_accrs~ a s:Co c~ r\a·1a pu:)ircaJo en !a G2~eta círcra <Je: C: s•r :cJ 

i :>~e-:::• e .: ~s =: ~ c··-::·"0 ~e 2D~·· C·'t' -~~~E C~e·::~::j· .,,_"·t·¿ '"" : · 

1 

Técn1co put::licado en la Gaceta ol1cial de la Ciudad de ~-1éxico el13 de _iur:o 
de 2016; así ~omo los numerales Sexto, Octavo y Déc1mo de los Lr:~eamientos 
para la inversión de los Recursos Provenientes de las Disponibilidades 
Presupuéstales de las Dependencias y Entidades durante los EjerCICIOS 
Fiscales, publicados en la Gaceta Oftcial del Distrito Federal el 26 de ~arzo 
de 2002, vigente en la época de los hechos. normativ1dad ap!icable al 
momento de la co~pra, en virtud de que omitió cumplir con diligencia elf 
servicio que le fue encomendado, toda vez que en su carácter de serv·idor, 
púJ:1co con el cargo de Subdirector de Finarzas. dependienie de la Direc::::1ó:c: 
de Adrr:!lis;raciór. y Finanzas de la Caja de Previsión para Trabajadores a 
Lista de Raya Cei Gct;:mo 2el D1s:r:to Federa; hcy Ci:Jaa~ ::e :,'éx :e 
conf:Jrme a s~s faz:u:tades legales y reg:arner.:arias _crev;stas en el a:lic~.Jio! 
3:: f·a~ci·:'::' 1- Cel Esta\-Jtc Orgán:eo de! Or9an~s~o. C:"l::::· ajíT':r,st-a: J 1 
oc:t:rmar 1:-s S?'esos ~e la Er.t:dad. toda vez ~L-e cor_ :ecna 21 de J[;nrc ce 
2CHl, a t:a··.'és del :c-r1¡;ato SOIIC'!Ó a  

. :a adqL:si:::On de títulos de' la_  
 a un orec1o 

más elevado con reiac1ón a la venta efectuada por 
ere! -:-1ercado a peSél' de qc1e

·  ;ecomer:Cóla NO ADQUISICIÓN de dichos \'a'ores trayendo como 
consecuencia un presunto daiio económico a la Entidad por un monto 
de

Lo a:~ter:err es as .. t-JGa ·¡ez ;:;~e de!: 
ar:ál1s1s efe:LaCc a -as ::ó1zas ce d:arrc n0~ercs 

ccrrespo:-:d¡er:es a. e:e~c:::) f1scal 20':6 e:111::d:os por 1,a c.::..P'iR.t.L:~ i ':Js'. 
;Estados és c,:er,ta Je. ~es Ge JL'n.·o oe 2J:~ qL:e 7orrru:ar:w ias

1 

, ~e 
se observa que existe una variación entre la venta y la compra de~ 

los 
 

 que erogó la Entidad a través de
co11c se detalla en la SIQ'.riente tabJa:. -------- .. ··--

De lo onterio: reproducción, se desprer.de que el hoy 
actor se le imputé lo CO"-ducto consistente en C.:l.:-'2. 

dura::te su deserroeño corro Sucd:~ector de =in:Yzcs. 
deperd:e::+e Ce 'o D:íecc'ón de A.Crr-'n:straciér: y ::¡r,oízos 
de lo Cojo de P'evis:ó,., poro Tro8c_icdores o LisTo de Rcvc 

1 

' ' 1 
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del Gob:ern:J de :a C u dad O e .tv',éxico, con 'ec".c \'e·~•e 
de ric de des r"1l d1ec:séis. se': 'ó::: 

hecho que fue consumado con la carta 
asignación de fecha veintiuno de junio de dos mil 
dieciséis. o un prec:o más elevado cor. re·ación o ia ven7o 
efectuado por . er; el 
mercado, t~oyenc'o como consecuercic un pres.Jnto 
darlo económico o o Coja de P·evisión pa'o Trobc!ad:Jres 
e c_"sfa cie ::(ayo oei Gobierno e el C>s·· :o =ede·c "o·; 

ce~, 'e 00e 

S.Jpuestamente orr.1:ió cumplir con lo máx1ma oiligenc:o el 
servicio encomendado, infringiendo con ello, lo prev;sto en 
los artículos 47. fracciones 1, XXII y XXIV de lo Ley Fece~al de 
Respor.sobiiidaoes de los Servidores ;),_:,,bl:c:Js. 9, ~-occ'ón y 
30. fracciones : y ,'; de Estatuto o~gó:.·co ::::e e C:::~::: Ce 
;)•evis·ó~~ oa:o 'robo_!a:::·ores o _:sto de Rc·;c. C''er".:Js ce 
Operoc:én n,;xe-cles 5 y 6, !,'lCiSC c. oe1 'v· :::~~O 

Adrr~·.,ino·!vo cie la Coja Oe :J;evis:ór, :Jaro Trobo~ac·::: .. es c 
Listo ce .::(ayo de. Gooierno del JistriTo Fe Cera·. entre otros. 

As:1'Y'1:smo. del :;:es.Jitondo 2 de la resolución en co"lerto 
se adv·e:-e q~'e el crocedirn!er;to de resco"'sco' :c:Jd 

l:e';cdc e cabo e; :::i:::J treinta de septiembre de dos mil 
diecinueve, orccedimiento que cu:nl'"Ó ::::en le res::::::uc'é:: 
de fecho treinta y u.'"'o de octubre del a"o en cita. en lo 
que se impuso al hoy actor uno sanción odminino·ivo 
consistente en .. ia INHABILITACIÓN TEMPORAL cero 
deserc:c-eñor e.;¡p_,'eos, cargo o corrJsiones e . .--, e:' ser'-,.,.C,'c 

pcgc e o' 'e é8'' ce e a e 
 

esto es, cuando las facultades sancionadoras de las 
demandadas habían prescrito. 

En e7ecto. e el cíe veintiuno de junio de dos mil dieciséis · 
fech::: que fue cor:s~..-·.rr.-odc :a su_oues'::: so'ic;t:J::: :::e: C. 

""'"'."" ,...._~~~e,.... """" "" ,'-''-' ~ ~~ \J '-' ~ ~ 

presen:e jL.'c,::;;, er s~ cc·ócter de Subd--ectcr ce =·-"1c",zos. 
deoenoiente de IC o:rección de Admin'Si"8Ciór '/ F",nonzos 
de lo Cojo de Prev;sión para Trabajadores e bto ce Rayo 
del Gobierno de 'a Cudad de México. o :o persone morai 
denominaco  ,o 
adqu:sic:én de  tíL.ilcs :::e ::: 

treinta de septiembre de dos mil diecinueve, -'e::::~:::: e~ 

poro iO oudienc·a de ley. y cor ,o C:'~e se c:c ,,.,-c'o :JI 
procedimiento de ~esponsabilidod incc:Jdo er, su co.'ltr-o. 
trascurrió ei oeriodo W' e: que vólidarren·e la O'~ "::)í·dod • 
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demandado oudc haberle impuesto cualquier sanción al 
enjuiCionte, s;,n embargo, consta de autos que la 
resolución icnpugnodo se emitió fuera de este periodo. 
cuando su facultad para sancio::arlo es"oba prescrito, 
pues en la especie transcurrieron más de tres años. entes 
de que e! ::::::c:.'"'.';a:or :nterr-o e" :a C::a.:a cie Fcev'sió:: po·c 
Trabajadores e _ista de Roya le notificara ci enjuicionte del 
inicio del procedimiento materia de la presente litis. 

No obsta pero llegar a lo anterio: determinac:ór.. que la 
C:t..-'IU-'Idod dei"':O"ldoc:o aduzco aue e 1 p'rozo pare c.._.e 
opera·o ;a ~ig~ra de la prescr'pción co.rnenzó a correr ::: 
poriir ce que :::::c¡_,:só boje en lo Cojo de ?revisiór poro 
Trobo¡odores o Lista de Royo del Gobierno de lo Ciudad 
de México, y no de la fecho en que el occiononte realizó 
io solicitud o la _oersono moral denominado  

, la odqü!sición de
<ítulos de i:::: 

ya que el hoy actor no formuló 
specto de dicho compro: lo 

anterior. toda vez que, contrario a lo que afirmo lo 
enjuiciado, la conci: ... ;cio impu:odo al irr.petra:~ie tuvo 
verificativo el día vein;e de junio de dos mi! dieciséis. s:endo 
q·Je de lo propio resolución a debate se señalo que dicho 
conducta fue consumada el día veintiuno de junio de dos 
mil dieciséis, o través del formato y el artículo 78 
fracción 1! de I:J i_ey Federo! de Responsabilidades de los 
Servidores Púb icos expresa y claro mente preciso que e! 
o!::::zo de p-esc'pciór para ·'Yl.pcner sancic",es e 'OS 
servidores pl,'clicos. se contará o partir del día siguiente a 
aquel en que se hubiera incurrido en la responsabilidad o 
a partir del momento en que hubiere cesado, si fue de 
carácter continuo; lo que en el asunto que nos ocupo, 
res'-''r·c aol:cab~e ic _o;irrero ce los :'lipótes:s orev's:as yo 
c._e !:::: co:C·-.:c'c otribvhe a: ciemondante no fue ce 
carácter co.",;!nc.-c. por lo cual, indefectiblemente le csis:e 
la rozón legal al accionante, cuondo afirma que ha 
operado en su favor lo figuro jurídico de la prescripción 
respecto a lo facultad soncio:~ado:a de la ou:oridod 
dero.ondado, er; consec~·ef'1c:o. es dcble dec~O'O' .:: 
nu,ioad de lo resoluciór que por es:o vía se imp·Jgnc. Si:ve 
de apoyo a :o anterior. la siguiente .. /Jrisprudencio: 

"PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA IMPONER 
SANCIONES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL PLAZO PARA 
QUE OPERE INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE 
HUBIERA INCURRIDO EN LA RESPONSABILIDAD O A PARTIR 
DEL MOMENTO EN QUE ÉSTA HUBIERE CESADO, SI FUESE DE 
CARÁCTER CONTINUO (LEGISLACIONES FEDERAl Y DE lOS 
ESTADOS DE CHIAPAS Y DE GUERRERO). Los ort!culcs 75 de 
lo Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos del 
Es!odo de Ch1apas. 75 de 1a ~ey Número 674 de 
R ~spons~C:i'>::iades de !os Servido'es p,.J8iicos de: ::::s·o::=:o Se 
G·Je'rero, 78 de .o Ley Feo eral o e Respo.cosoO;iidaoes cie ios 
Servidores P0blicos y 34 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servdores 
Públicos, disponen que el plazo poro que opere lo 
prescripción PO'O irlconer sonc1ones o los servidores 

' 
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;:<.tJ'icos '"''C-e :::: cm:=, ce· j'c s 2~ :;~·~ :::: e'"' :::~e se 
:~L'::<ero r·,c~'r-c2 en lo respor'scc ::::::::::: ::: ~: ::::8'··, :_~e 

:ll:Jrlen;c- er·, q~C 0SIC h<J:JI81C vS~C:.:~. i~6~"' 

co~ácte' corlfnu:J por lo que poro cc·~~o~r·nr ci e ozc- ce 
lo p:escrroc-6~ es ,;:elevor.te e 'ec·-c 9'' C~'e 'es 

:n:'occro oe. se;v:oor púb:ico o o:_ien se p'e'e:roe 
soncio'lor." 

e~ es;o sen:e~c::::. se satisface 
acciononte, resuitc innecesario el estud:c oel resto de ,os 
conceptos de nulidad planteados den~ro Gel escrito :,..,rcior 
de der-'rO:lda. sie:Cc aplicobie a: cose: c ~~'-so:~ce"c:::: 
núme;o irece, coccespondiet'.te O 'O ece'a ::ooco. 
emitido por lo Solo Super:or de este Tribu:lol. pub rica da en 
la Gaceta Oficial del o:strito Federa' cie feche dos de 
dicie'lrbre ce o;:;c r---.r novecientos "ove::·e ·1 ... ~e /S 'e: 

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS 
CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANALISIS DE 
TODOS LOS DEMAS.· i::r los cosos en q~e e' CJc'c :ego vc.er 
varios cousoies de n~·lrdod en lo demarco. y o es;uO:c',CS. 
lo Solo del conocimiento considere que ·~no es fur,dodo y 
su:ic:w-,'e :Jor:::: declarar lo nulidad ce 'o reso uc:ór· o oc:o 

o oro so:'s'ocer ::::e 

demás ccusc:es · 

~rccció;, i. y l :=2. ;\acción ·11. de !e _e-1 cie -'-c-ero 
Admiristrotivo de lo Ciudad de México. se declaro lo 
NULIDAD de la resolución impugnada de fecha treinta y 
uno de octubre de dos mil diecinueve, dictada en el 
expediente y su acumulado 

únicamente por lo que se refiere al C. 
quedocdo cb!;gcdo 

:a po,'7e clemc"dc:::;c e res~;7uir :os dece::"cs c:.)e "o\·a~ 
srco c~ec7ocos con r:~otivc de :e ejeC~c.c~ je: 
mercionado acto, qwe en ei caso consiste: a) ce~a.' s:n 
efectos las consec:....·encias que haya producido: b) en su 

hecho er, ei Reg·s--o ce Serv:ocres ?~:::: ·cos So"c ::::~c::::os. 
así como del expeciente personal del :::;ctor: esto er; e; 
plazo de DIEZ días hób:les siguientes a cq-..~el e" que surta 
efectos ia no7ificoc:ór: c:el proveído er..:e de e o.'e ~hr:e a 
preser;7e serte:.cic 

IV.- En el agravio único lo O'~'toridod apelante arguye qL:e lo 

sen~er,cia recurrida es ::ego:, ya que viola ~e c:sp:....esto por 'os 

artículos 98 fracción 1 de la Ley de Justicia Adcninisérativa de la 

cor.trorio a lo que or.í se afirme, :o resolució~ rmpL:;;J'IOOO se er;,ii.é 

con apego o los rorr:os que regulo:: e· p'ccedi"'"'ie:~to 
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odmi:mtrotivo disciplinario y o+endiendo o los princip:os de 

legalidad en su vertiente de fundamentación y motivación, así 

como del debido proceso, que contemplo la garantía de 

Asimismo, la autoridad apelante refiere que se acreditó !o 

responsabilidad adminis~rativa de Joel Blodimir Estrado Rooriguez 

en su calidad de Subdirector de Finanzas de la Caja de Previsiór: 

para Trabajadores a Lista de Raya del Gobierno de la Ciudad de 

México, pues de las constancias probatorios que obran en el 

expediente acministrativo y su acumulado 

se desprende que el veinte de junio de dos 

mil dieciséis, e/ actor solicitó a 

 ia adquisición d T.ítu.los de 

la 

 irregularidad que se materializó 

con lo corto de asignación de fecha veintiuno de }unio de dos mil 

dieciséis, en fa que e 

ie otorgo a lo Coic: de Previsión pc:ro 

Trabajadores o Lista de .Royo del Gobierno del Distrito Federoi lo 

confirmación de 1'0 "COMPRA-DIRECTA", por un importe total de 

por lo que dicho funcionario público 

incurrió en uno conducto de "comisión por omisión'·, hasta :a 

fecha en que causó bajo de esa Entidad, que fue el día quince de 

noviembre de dos mil dieciséis, pues omitió cumplir con la 

diligencia del servicio por el cual fue encomendado, 

i:~cumpliendo lo dispuesto por e: ortict..:lo 30 fracción 1:1 de·. Esto~uto 

Orgánico del Org,Jnismo. 

Sigue mencionando la ape!cnte, que lo vigencia de los títulos de 

lo cual continuo ex=sfiendo ur· estado antijurídico, por lo que loe:; 

o los efectos derivados de lo irregularidad reprochado y que por 
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e:'::; S gc..:en generoncio un cioi".o O lo Co;o c:ie Previsiér1 poro 

-rob,JjOdmes o Lis:o Oe Koyo de; Gobierno de o CiJdod C:e 

México, de ahí que deba considerarse que se trato de uno 

conducto ''co:--dinuado'' y que e: plazo de lo mescr-1pción debo 

·:mediato en oue causó boJe Ce eso Entidad. cc·~c ~ver do rcs~c 

el diec:séis de nov1er:~bre de dos m·' diecinueve. pD~ 'o cuo· refie:-e 

que no se actualizo :a prescripción establecido en el artículo 78 

fracciór 11 de lo Ley Federa, de Responsobil:dades de los Servidores 

Públicos. 

Por LJitirr:o. lo autoridad demandado sostiene qL.:e existe ur:o 

conducta de comisión por omisión. yo que e! actm no hizo del 

conocimiento del Subcomité de Inversión y Análisis de ?iesgo de 

lo Cojo de Previsión poro Trabajadores a Listo de Roya dei 

GoO:erno de io Cudod de ,v,éxico. sobre lo rr.u ~i me~c:onodo 

estimar: do que el argurr.er.;o de actor analizado pm :a Solo;:.,· quo 

es cornpletomente improcedente por infundado. ol :xetenc:!er 

sustraerse de los obligaciones 1'11erentes o su ccr;¡o. o pesar de 

Trobojcdores o :_isto oe Royo de ,a Cuc:iod oe :v'.éx.cc·. y ol 

respec-io io Solo de Origen deJÓ de observar los pnnc;pios de 

ex~o'Jstividad, pues !lO realizó un estudio exhaustivo pare sustenta:-

la nu''dad decretada. 

A criterio de es:e Pleno Jurisciicciona: es fundado el agravio q-Je 

no ocupe ya que, en efecto. lo Solo A'quo incumple con el 

artículo 98, fracción 1 y 11 de lo Ley de Justicia Administrativo de la 

Ciudad de México. porque se sustenta en conclusiones erróneos, 

ouesto qJe, e", e! caso no se oct·Jalizo lo presCíi:Jció:1 de lo 

fccu:tad sancionadora de o ou·o .. idad y, pc:a yY"'e~or comp, .. e'lsión 

de 10 o:-~tes expues~o se cito e contenido del miicJ;o 78 oe la Ley 
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Federal de Responsabil.dades de los Servidores Públicos. que 

señalo: 

"ARTÍCULO 78.- Los facultades del s.__:perior jerárqL:ico y de 
la Secretaría poro imponer las sanciones que esto ley prevé 
se sujetarán o lo siguiente: 

1.- PrescriOirán en un año si el beneficio obtenido o e! daño 
causado por el infractor no excede de diez veces el solario 
mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, y 

11.- En los demás casos prescribirán en tres años. 
El plazo de prescripción se contará partir del día siguiente 
o aquél en que se hubiera incurrido en lo responsabilidad 
o a partir del momento en que hubiese cesado. si h..-'e de 
carácter continup. 

En todos los casos la prescripción a que alucte este 
precepw se interrumpirá al iniciarse el procedimiento 
administrativo previsto por el artículo 64. 

El precepto legal en cita señala que las facultades del superior 

jerárquico y de lo Secretaría para imponer las sanciones 

prescribirán en un año si el beneficio obtenido o el daño causado 

por el infractor no excede de diez veces el salario mínimo mensual 

vigente en el Distrito Federal (es decir alude a los casos en que si 

se hoya obtenido beneficio económico o daño al erario), y en !os 

demás casos, prescribirán en tres años; asimismo, dicho plazo se 

contará a partir del día siguiente o aquél en que se hubiera 

incurrido en lo responsobi!idcd o del momento en que hL;biese 

cesado, si fue de carácter continuo y que en todos los cosos, la 

prescripción se interrumpirá al iniciarse el procedimiento 

administrativo, 

Ahora bien, al actor se le atribuye que omitió administrar y 

optimizar los egresos de esa Entidad. porque el veintiuno de junio 

de dos mil dieciséis, o través del for:-::oto solicitó a 

la adquisición de Títulos de la 

 a precio más elevado con relación o lo verto 
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etectL.'Oda por

, en el mercado; o pesar que 

 recomendó lo no 

odquisic1ón de dicr·.os valores. ~~cye:~do corr.o C8nsec.L.e"'cio un 

presunto daño econÓmico C eso ~ntidod ¡JY .._,rí mor,to cie 

A si 1os cosos. si e", :o reso1.JC ó: :mpug:-wdo se cc.-;c ...;vó o L. e 

debido o lo descri7o ;moutoción. ei actor cm..só ~~'~, do.::-,0 

económico o la Cejo de Previsión poro Trobajaciores a Usto de 

Royo del Gobierno de la Ciudad de México. por un monto 

eqL.iva'en7e o 

 

entonces la conducta reprochada se ubica en el supuesto previsto 

en la fracción 11 del artículo 78 de lo Ley Federal de 

Responsabi!idodes de los Se:v.ciores Públicos y po~ e!1o debe 

considerarse el plazo de tres años para computar la prescripción, 

as·mismo; dicho cómputo debe empezar a contarse a partir del 

día siguiente al en que cesaron los efectos de la conducta 

imputada. io que en el coso del actor aconteció el día sioL.::er~e oi 

en O~'e causó bo1c. ¡:11o es es·. p~1 es r10 paso inodvendo oo'"o este 

actor solicitó lo odquisició.'l de fí 7ulos de inve:sió•i m, e. er ;ugm de 

rendimientos provocaron un menoscabo al potr:mo:~io ce lo Caja 

Oe Previs:ór, poro Trabajadores o ~ista de Royo del Gobierno de lo 

adquiri~los. yo que la odquis:c ór. se hizo por u~~a vige""'cio de 

treinta años, lo cual denoto que los efectos de la conducto 

imputado, se prolongan en el tiempo al menos PO' !reinta or~os, así 

come :os efectos de su omisió'l de hacerlo saber ol Subcorv'ité de 

Caja ce Previsión poro 

Trabajadores o Listo de Royo del Gobierno de lo Ciudad de 

México. por lo tanto, dado que el actor causó baja el quince de 

noviembre de dos mil dieciséis, dejando desde entonces de tener 

e· carácter de servidor públiCO y por lo tc:-to, de ser SL::e~c o e lc.¡s 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

/ 

RECURSO DE APELACIÓN RAJ.562041 2020 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚMERO T J/V-98313/2019 

- 1 o -

disposioones de la Fecierol de Kesponsabilidades de los Servidores 

Públicos; es claro que poro efectos del inicio del cómputo de lo 

prescripción, debe considerarse la fecho en que el acto: causó 

bajo y empezar o computar el plazo a partir del día siguier.te. 

De ahí que el plazo de la prescripción corrió del dieciséis de 

noviembre de dos mil dieciséis al dieciséis de noviembre de dos 

mil diecinueve, el cual se interrumpió al momento de notificarse el 

acuerdo del inicio del procedimiento. el treinta de septiembre de 

dos mil diecinueve, como se desprende de la ConstanCia de 

Comparecencia conducente (ver fojas cinco mil treinta y cinco 

de O'Jtos de: Tomo XIV de pruebas); entonces, ei plazo corre cie 

nueva cuenta a partir del día Siguiente al en que surtió efectos. 

esto es. del primero de octubre de dos mil diecinueve, al primero 

de octubre de dos mil veintidós: sin embargo, como !o resol~.;ción 

sancionadora se emitió el treinta y uno de octubre de dos mil 

diecinueve. y fue notificada el seis de noviembre del mismo año, 

resulto evidente, que el.o sucedió dentro del referido pieza, po: ;o 

que no operó lo prescripción a que se refiere el artículo 78, 

fracción 11 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos y en apoyo o lo anterior se cita lo Jurisprudencia Tesis: 

2a./J. 203/2004. Publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Novena Epoca, Segundo Solo. To.....,..,;o XX .. 

póg.1no qu-Inientos noventa y seis de fecho enero de dos mil cinco, 

que refiere que: 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. UNA VEZ 
INTERRUMPIDO El PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN 
DE LAS FACULTADES SANCIONADORAS DE LA AUTORIDAD. El 
CÓMPUTO SE INICIA NUEVAMENTE A PARTIR DE QUE SURTE 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA CITACIÓN PARA LA 
AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. De !os 
artb . .~los 78 v 6.:, Ce la Lev Federal de Responsabilidades de 
;es Ser'Jidues =<.c::cos se co;-ci'"''ye que el :.:.:<co oc+o que 
"""""'e 1lP""' ::::. ,...,¡,., 2 ~ ~e ,~ p•oscc-,--,,--.: 0-..., ~o ""S ~0 ~ "~r>~~ 

-~· '-' ~ ~' f---!-' '--' .__. ~ ~ '~~' . ~- '-' . '-'"';,____.~e~ 

conc:ionodorcs ce .o ov:or;dco e':i e·, 1nicic de1 proced:;nienio 
administratiVO, no las actuaciones siguientes, y que uno vez 
interrumpido oqvé 1 debe cor->outarse de r:-Jevo c_,e'"''o o 
parr:r del día sigu;w·.'e o' e:~ que tL.:vo 1:..-'gar C;cr:c 
interrupción con conoc-:-nien-to del servidor publico, ;O G,l_,e 



acontece con lo citcc!ón que se !e hoce poro ic cu:-h:;rc:c 
aun cuando en el mercionodo crtíc~;lo 78 no se estob e ce 
exuescmenre, P~es·::: c0e del o...,_ólisis cie es e·c::::cs c~e 
CO:i;crr:an TCI p'cce:::::·~~ en·o se cdv-er·e :::::~e e" cese ce 
que la au<oridad scnc:c:lacioro no CL-en7e con e!ei1entos 
S'.Jficientes pera resolver-, o bien, odv~e~7o a:gu.'los que 
impliquen r.ueva responsabilidad administrativa, podrá 
c·soo"'er !a P"ÓC'ico ce ·"ves~igcciones. c·ó;,:;ose poro otro 

sanc1onadora. Es~o es. o ser le presc1¡=:c8-'i ~_;;a fc:ma de 
extinción de las 7acUtodes de la autc~idod odr"¡inist:ctiva 
oaro sanCiora~ e !es se:-vidmes p:.:,b ces -:n_;e ;e o ·zo:o~ 

·~ rtud ce. 
~-~-.C' ~ ,-v- ~----:--- '-"'- ~'"' ~ '-' 

soncicncdc; mediante le citación o m_:dé-·c:c ae sec\'idor 
público de;a sin e"ectcs el tiernpc trcmscv~ido. o pesar de 
nc disponerlo exo:esc~e"'te el artíc..,'ic :'8 de ;e _e\' r=e::Je'cl 
de ;;;'esp:Tscc···o:::::ces ce os Se:",_·;c::::;'es:: ~e ces . e c~e -~e 
1::::: ,-v-:.sr-c cu7or:ccc sc-.:::.lcnodmc ic c'---e e r·er'".--.-::; é C· 

p;e-;ender probar 10 ccr.ducto ilícito de1 ser/de' p·~·c ca "1 ser 
de su conocir:liento el procedimiento sancionador que 
debe agotar o efecio de imporerle uno sc"ción 
ccicrin:st'c7ivc. ev'~é"c::ose cor e'lo e: ";';Q·-e_c c'b···a··c ce ·e 

hororcbii.dcd ce ~_;r: se~·;idor p~~oi:co. =~-- :::onsee-Je"c:::: o 
única ac:1vidad procecimentol que of;e:::e cer;ezc en ei 
dese!".volvimienio :::::el procedimie~to scr.clonado~ s1n q .... e 
ex:s~c e: <·esgc Ces· .... :::::·c cngcción ·,...._de7'.-·Gc::. es o c'·c:::-6" 
poro c-..:d:e:lc;c -...~ec~c: e: servidor ,ol,c::cc. ::::e: o~e se :r:·::::c 
dic:10 procedimie::to, por lo qL-·e a partir ce q~_;e s:yte efeciOs 
la notificación de ia mencionado c:toción 1n1CIO 
nuevamente e.l cómputo del plazo de lo ,oresc'pcién 
inte;r~xr:p:da. scb"e ·eco ccns:de:anco :::::..;8 si !o 'e'e-e'""c·c 

--'c.·c,~- -~- e 
'-''- '-" ..... '-"' 

puede ser ;_.~tilizodo po.-o es¿abiecer e: nlo'i,e".to c pc:k del 
cucl se vL-elve o ccrro.Jtc: el citado plazc. sir que este de_:e 
e:- es+ o do de l"de~e:s::>', o !a a:..Jtor;dod sc"c:c:odc"c, •e do 

·en---po pera reaiz.::::" r\eS~iQClC.ones '¡ --e.::CC·C::'" e.e.-.·e-\:s 
P"Obotorios.· 

Sa!a no fue exhaustiva :-1i congruente e:l su est..._.c::·;:::;. 

En rozón de lo anteriormente exouesto se revoca lo sentenc1a de 

;echc dos de marzo cie dos ""' ve.r;ie. pror-unc ::::::-:=:: pcY :e G-0 nta 

Solo Ordinaria de este Tribunal en el juicio oe nu_:dad TJ/V-

98313/2019, por lo que este P!er_o Jurisdicciono emi+e un "1'J8VO 

'oi'O er: rOS SÍQL..Íentes térm:nos: 
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V. por derecho propio. 

presentó escrito ante este Tribunal el día once de noviembre de 

dos mil diecinueve, demandando la nulidad de: 

"Lo Resolución emitido por el Titular Interno de Control en 
la Cojo de Previsión para Trabajadores o Listo de Royo del 
Gobierno Ciudad de México (CA?TRAUR). dentro del 
Exped;ente Administrativo y su 
acumulado  en donde ese Órgano 
Interno de Control determinó injustamente imponerme uno 
inhabilitación temporal para desempeñar empleos. cargo 
o comisión en el servicio público por un periodo de D!EZ 
AÑOS. y una SA~CIÓN ECONÓMICA POR LA CANTID.~D DE 

(A través de lo resolución impugnada. se impone al actor 
u'"'.O inhabilitación temporal para desempeñar empleos. 
co.cgos o comisiones en e: servicio público por un periodo 
de diez años. y u.'la sanción económico en coniidod de 

 yo que al desempeñarse como Subdirector de 
Finanzas de la Coja de Previsión para Trabajadores a Listo 
de Rayo del Gobierno de la Ciudad de México, omitió 
odm'¡n'tstror y optimizar los egresos de esa Ent'1dad. porque 
el veintiuno de junio de dos mil dieciséis, o través del 
formato solicitó a 

 la adquisición 
de Títulos de la 

. a 
precio más elevado con relación a la venta efectuada por 

, en el mercado; a pesar que  

recomendó la no adquis"tción de dichos valores, trayendo 
como consec',_)encia un presunto daño económico o esa 
Entidad por L:n monto de 

 incumpliendo lo dispuesto 
por ;,os mtícul.os · .3 4 y 6 ir.Cisos a). b/, e) y e) de la 
Convención lnteramericor1o contra la corrupción. 8, 
párrafo primero y 109, fracción 111 de la Constitución Político 
cie los Estados Unidos Mexicanos; 64. numeral 1. párrafo 
segundo de la Consti-· .. xión ?olítico de :o Ci~dod cie 
México, 47. fracc·lones 1, XXII y XXIV de lo Ley Federal de 
Responsobi:idades de los Servidores Públicos. 9, fracción 1 y 
30, fracciones i y :11 del Estatuto Orgánico de la Caja de 
Previsión pero Trabajadores a Listo de Royo, publicado el 
cuatro de diciembre de dos mil uno.) 
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VI.- Por acuerdo del doce de noviembre de dos mil diecinueve, el 

Secretario de Acuerdos designado como encargado de la 

Ponencia Trece de la Quinta Sala Ordinaria de este Tribu:~al, 

admitió la demando de referencia, ordenando correr traslo::::'o y 

emplazar a las autoridades enj:Jiciados, o efecto de que dieron 

contestación a la mismo, lo que realizaron en tiempo y forma. 

Vil.- En proveído de fecho dos de diciembre de dos mil 

diecinueve, el Secretario de Acuerdos des!gnado ccmo 

encargado de la Ponencia Tmce de lo Quinta Sale Crdina;·io cie 

este -;ribunol, tuvo al actor arnp-iando su demando y ordenó correr· 

traslado o los autoridades demandadas con los copias exhibidos, 

para que. en el término de quince días, ampliaron su contestación 

o lo demando, cargo procesal que cumplieron cabalmente. 

VIII.- Mediante proveído de fecho seis de febrero de dos mil veinte, 

se declaró por concluido lo substanciación del juicio. 

IX.- Por tratarse de Cl_;estiones de orden público y estudio 

preferente se ono!izar. los causales de improcedencia y 

sobreseimiento que lo demor,dodo hoyo hecho valer o inclusive 

de oficio en términos de los artículos 92 y 93 de lo Ley de Justicia 

Administrativo de lo Ciudad de México, 

En su única causa! de improcedencia, el Director de Situación 

Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad 

de México, hoce valer en su oficio de contestación de demando 

que el juicio es improcedente por lo que respecta a dicho 

autorrdad, con fundamento en el artículo 92 fracción IX de lo Ley 

de Justicia Administrativo de lo Cudod de Méx 1co. pues el actor 

no exhibió constancia alguno, con la que se acredite que ya 

ejecutó lo sanción que le fue impuesto, como se ordenó er¡ e! 

resolutivo noveno de lo resolución impugnada. 

Es infundada la causal en mención porque. de! resolutivo noveno 

de lo resolución impugnado de fecho treinta y uno de octubre de 
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dos mil diecinueve, se aprecio que el Director de Situación 

Patrimonial de la Secretaría de la Controlaría General de la 

Ciudad de México, quedó obligado a registrar la resolución 

impugnada, de ahí que le resulte el carácter de autoridad 

ejecutora de la responsabilidad impuesta, con independencia 

que yo lo hoyo cumplimentado o no, pues ello no le exime de que 

en su momento y de proceder, deba ejecutarla y por consiguiente 

que p~.;eda ser emplazada como autoridad demandado; ello en 

1érrr1iros del artículo 37 fracción 11, inciso e) de lo Ley de Justicia 

Adm1n1strotivo de lo Ciudad de México que establece que son 

podes en el prccedi.T,ie.'lto: "E!' demandado, pud.·endo tener este 

carácter los o~....-foric'oo'es administrativos de lo Ciudad de México, 

tonto ordenadoras como ejecutoras de las resoluciones o actos 

que se impugnen ... ", motivo por el cual no ha lugar o sobreseer en 

el juicio por la referida autoridad. 

Robustece lo anterior la jurisprudencia número 7 4. emitida por este 

Tr'1bunal, publicada en la entonces Gaceta Oficial del Distr'1to 

Federal el catorce de noviembre de dos mil ocho, que 

textualmente señalo: 

"DIRECTOR DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, DEBE CONSIDERÁRSELE COMO 
AUTORIDAD DEMANDADA EN LOS JUICIOS DE NULIDAD QUE SE 
INTERPONGAN EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES 
SANCIONATORIAS DICTADAS POR AUTORIDADES ADSCRITAS A 
DICHA DEPENDENCIA.- E! Sirec7or de Situación Po~r:.'llon:a: Ce 
:a Contraloríc Ge'lerol del Distr:7o Federo! tiene en~re sus 
facultades re;·.crr.entar:os. :.a referente o inscribir en el registco 
correspo.'""ldiente !o totol:dad de los sanciones imp...1estos e los 
servidores ptJb icos, oor pmíe de los auToridades 
dependientes de lo mencionado Controlorio con motivo de 
le sustoncicc!ón y reso:ución de procedimien~os 
administrativos de responsabilidades. Ahora bie;>,, el artículo 
33 fracción 11 inciso C) de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. dispone que serán porte e:1 
el juicio contencioso administrativo, tonto los ol:to(dodes 
ordenadoras. como los ejecutoras de aquellos :Jetes o 
resoluciones que sean controvertidos o ;rovés cie dicno 
occiór. Pm toles mo7ivos, si los sanciones derivados de 
procedimien+os administ~otivos d:scip:inarios tier.er. qL:e ser 
inscri·as en e: ~egis+ro yc :rencio"odo. e;1+crces 
indepenciienteme'lte ce que el Director de SitL.:oC:Ó:' 
Pc~rimonia. no hayo iniervenido de manero directo er. lo 



emisión oe lo ,.esol·ución correspono'ien·e, debe 
considerórsele como autoridad ejecuooro en oque.lcs cesas 
en los que se impug':en acTos de eso naturaleza, va cue de 
esta manero q;_;eda obligado o cump;ir cor, ¡o sen·encia 
definitivo que ponga fin al litigio." 

Por otro lodo, en su única causal de improcedencia el Tesorero de 

la Ciudad de México, hace valer en su oficio de contestación de 

demando que el juicio es improcedente por lo que respecto a 

dicho autoridad, con fundamento en el articulo 92 frocciór, X!ll y 

93 fracción 11 de lo Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México. pues estima no se advierte constancia alguno con lo que 

se acredite que hoya ordenado, ejecutado o tratado de ejecutor 

algún acto" en perjuicio del actor. 

A criterio de este Pleno Jurisdiccional, es infundada lo causal en 

estudio, porque aún si el Tesorero de lo Ciudad de .'V,éxico, no 

intervino en la emisión de lo resolución impugnada. no pasa 

inadvertido que, en su resolutivo Décimo, orde'lo que se remita 

copia de la mtsmc o lo Secretaría de Finanzas. lo cual resulta 

iógico si se atiende a que en ello se impuso uno sanción 

económico de

y que 

su cobro es facultad de la aludida Secretaría a través de la 

Tesorería de lo Ciudad de México; de ahí que le resLJite el carácter 

de ejecutora en términos del artículo 37 fracción 11. inciso e) de lo 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de Méx;co. 

Todo vez que no existen más causales de improcedenc:a por 

analizar ni se advierte alguno otra que debo ser analizada de 

oficio, es procedente entrar al estudio del fondo del asunto. 

X.- La controversia en el presente asunto consiste en determinar lo 

legalidad o ilegal:dod de lo resoiución administrativo de fecha 

treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve. d:ctcdc por el 

Titular del Órgano Interno en la Caja poro Trabajadores a Listo de 

Raya del Gobierno de la Ciudad de México, en el expediente 

 y su acumulado
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XL-Previo análisis de ,os argumentos vertidos por las partes y 

valoración de las constancias que integran el expediente en que 

se actúo, a los que se les do el valor probatorio de documentales 

públicas en términos de lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 98 

de la ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, este 

Pleno Jurisdiccional analizo los conceptos de impugnación de lo 

demanda. 

En el primer concepto de nulidad el enjuiciante manifiesto que lo 

resolución impugnada es ilegal, puesto que la conducta por la 

que se le sancionó se encuentro prescrito. de conformidad con los 

artículos 64, fracción 1 y 78 de lo ley Federal de Responsabilidades 

de los Servido1·es Públicos, toda vez que la infracción 

presuntamente que se le imputa, consistió en que con fecho 

veintiuno de junio de dos mil dieciséis, solicitó a  

la 

adquisición de Tiiulos de la  

un precio más elevado con relación o la venta efectuada por 

ocasionando un daño económico por un monto de

por lo que el plazo comenzó a correr o partir del día siguiente, es 

decir, el veintidós de junio de dos mil dieciséis y conci"Jyó el 

veintitrés de junio de dos mil diecinueve, siendo el último día paro 

que la autoridad le notificara al actor el inicio del procedimiento 

administrativo; sin embargo, fue hasta el treinta de septiembre de 

dos mil diecinueve cuando se le notificó este último. 

El concepto de nul:o'ad es estudio es infundado, porqL'e se 

sustento en conclusiones erróneos, puesto que, en el coso no se 

actualizo la prescripción de lo facultad sancionadora de lo 

autoridad y, poro mejor comprensión de lo antes expuesto se cito 

el contenido del artículo 78 de la ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, que señalo: 
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'o Sece7o:-·a pc'c .""'oo..,er ias sa~::-::::"es ove es':::: e~· ::::·e. e 
se s~_ie'cré;~ e.:::: s·;;__, e"·e: 

11.- ;::,, .os cierf'és cos::::s prescr:oiíér e". :res e ,o; es 
E p.ozo ce prescripc:ón se contcró pa'··r o el e: o s1gu:ente 
o aquél en que se hubiera incurrido en lo responsabilidad 
o o partir del momento en que hubiese cesoco. si fue de 
carácter continuo. 

t.'l todos los cosos :o prescripción o cue elude este 
precepto se irte;r,~·mpiró al inic;orse e ::;r:)Cedir'"'llen+o 
oc'l,inistrotivo p'evis7o oor el mtícJio 64. 

El precepto legal er c¡to seF,clo que los facultades de- su:Je:ior 

jerórqu:co y de :e Secretcr:c poro imoor.er os so:oones 

prescribirán en un años; e: Oer·,e;iclc ob7en:Oo es cc~lo cc~scc::c 

vigente en el Oistr1to Federo (es decir alude o ios ceses e.r; ::;ue s, 

se haya obtenido beneficio económico o darlo ai erario;,. y en los 

demás casos, presuibirón en tres años; asimismo. dicho plazo se 

contará o partir del día siguiente o aquél en que se !lubiero 

incurrido en la responsobi"idcci o del momento en que h ... biese 

cesado, si fue de carácter continuo y que en todcs los cosos. ·o 

prescnpción se :nterrLmpiró al ,n1c1orse el procedim:ento 

acm:r.istro7ivo. 

optimizar ios egresos de eso En:iciod. porque el veintiuno de junio 

de dos mil dieciséis. o través del formato solicitó o 

 la adquisición de Títulos de la 

 a precio más elevado con reíoCié", e ·a vento 

efectuado por

 en e: me:coco e pesar =1ue  
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adquisición de dichos vclmes, trayendo co:JJo consecL-encio un 

presunto daño económico o eso Entidad por un monto de 

Así los cosos. si en lo ;esoluc:ón impugr,odo se ccncil...yó que 

debido o lo descr:+c i:---:putoción. el actor causó un daño 

económico a lo Cojo de Previsión paro Trabajadores o Listo de 

equivalente a 

entonces la conducta reprochada se ubica en el supuesto previsto 

en la fracción 11 del artículo 78 de lo Ley Federal de 

Responsabilidades de os Servidores Públicos y por ello debe 

considerarse el plazo de tres años para computar la prescripción, 

asimismo; dicho cómputo debe empezar a contarse a partir del 

día siguiente al en que cesaron los efectos de la conducta 

imputada, lo que e!l el coso del actor aconteció el día siquien~e al 

en que causó bajo. Ello es así, pues no poso inadvertido poro este 

Pleno J•Jr:sdicciono!. q:~'e el cun~o toro! de lo imoutociór. es q:..;e e1 

actor- scliCiiÓ la adq:.JISic:ón de tirulos de inversión que. e.rl lugar de 

rendimientos provocaron un menoscabo al patrimonio de la Caja 

de Previs1ón para Trabcjcdmes o Listo de Royo del Gobierno de :e 

Ci·Jdad de México. mismo que no se consumó el día que solic1tó 

odauirirlos. ya que lo adquisición se hizo por uno vigencia de 

trein~o or.os. !o cuo! de"o+o que !os efectos 8e '.:J cc:"O'__,ctc 

imoutada. se prolongan en el tiempo al menos por treinta años, así 

como los efectos de su omisión de hacerlo saber al Subcomité de 

Inversión y Análisis de Riesgo de :a Coja de Previsión paro 

Trabajadores o Listo de Royo del Gobierno de lo Ciudad de 

México. por lo tanto. dacío que el actor causó bajo el qui.'lce de 

- ' ' ' . ' . " ' . ' ' ' ' · ,cv:e:-r.o~e a e o os ril._ Giec se:s. oe.:onoo oesoe e:ncnces o e re:-,e:· 

el carácter de servidor público y por lo tanto, de ser sujeto de las 

disposiciones de lo Federa: de Responsob:~icioCes de :os Se;viciores 

p,jbi~cos. es cloro que pero e;ec:os del inicio del cómpu~o de lo 

sr; 
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prescripción, debe considerarse ia fecho en que el cc:cr cousó 

bajo y e;npezor o compu+or el p!ozo o por~!' del día sigu1e1+e 

De o'1í que el plazo de la prescripción corrió del dieciséis de 

noviembre de dos mil dieciséis a! dieciséis de noviembre de dos 

mil diecinueve, el cuo! se inter:Jrnpió al momento de 1:ot:ficorse el 

acuerdo del 1nicio del proced';liento, el treinta de septiembre de 

dos mi! diecinueve. como se desprende de lo Consto~c'o de 

Comporecer.cio conducente (ver fojas cinco mil ·~e:.--,·o y c:.--,co 

de autos del Tomo XIV de prL:ebos): entonces. e 1 ~lczo corre de 

nueva cuenta a partir del Oía siguiente al en que S·Jnió efectos, 

esto es, del primero de octubre de dos mil diecinueve, al primero 

de octubre de dos mil veintidós; sin embargo, corro lo resoluc:ón 

sancionadora se emitió el treinta y uno de octubre de dos mil 

OieCI.'lueve, y fue rctif:codo e. se;s de nov!e'l--üJre ::::e 1 :r_s~:J or,o, 

resulto evidente, que ello sucedió dentro del re~erido o lazo, por lo 

O' ·o "'·"' ooerc' l,-., ..-.ros,....rioc:,;,.., ,.... que se rof!o'e e r"•'r-l__,'"' 78 ,u'-' '.v , lu ~· .._.. '- ., .v , v '-' ·'-'' u·,.___ '--' , 

fracción :1 de lo Ley Federal de Responsobilidodes de ios Servidores 

2o./ J. 203/2004, Publrcada e e el Semanario Judóo. o e la 

f=ederoción y su Gaceta, ,\Jover,o tpoco, Segundo Sa:c -on~o xx:, 
págino quinientos noventa y seis de fecha enero de dos mil cinco, 

que refe'e que: 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. UNA VEZ 

INTERRUMPIDO El PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN 
DE LAS FACULTADES SANCIONADORAS DE LA AUTORIDAD, El 

CÓMPUTO SE INICIA NUEVAMENTE A PARTIR DE QUE SURTE 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE lA CITACIÓN PARA lA 
AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. De los 
artículos 78 y 64 de lo ~ey Federal de Resoonsabilidades de 
los Servidores p:.:_,oi"cos se concluye q0e e ,_:,...,ico oc te q,...'e 
interrumpe el plazo ce o presc·ociór, ce ,os ~ce'--' ;ccies 
sancionadoras cíe le autoridad es el inicio e el procedimiento 
oCmii'·is~ro·'';o, no os cctuociones s:guie"Tes / q'--'e ~"O vez 
ir.fe'r~..'rr;p-do c:o:Jé Ce Ce comp~'TOrse ce ~~evo c~e"~C o 
partir del día siguie'lie al en que tuvo l0gor aicha 
1nterrupc1ór: C:J". ccnoclrr.ien7o del servido' oúblico .. o qu'e 

. " ' - -c:co.--·ece cor' e: c ·cc C"· CL'e se :e "e ce CO'C o:::~:::: e.--:: o. 
our. cuc"'jc er, e- :re;cicnaco or;;·cu.c -3 '":J se- es::::::: ece 
expresar11cn'e. m.1csto que del onól-sis Ce os etoc::::s que 
coí'or~cn ·e! C'CCed :~·ente se cc-.··e-'e ::~e e:, ceso e· e 
q'-.·8 le c'"':;C' dcC scncioncdoro r,o ::,;e"'·e ::e;.--. e e"'e~·::s 
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s~~:c'e.··· .. 'es coro reso ver. o bie.'i. odv:erio algunos que 
impl:quen nuevo iesponsobilidod administrativo, pod~é 
dispo:le o práctico de investigaciones. citándose pa~a airo 
'J o:,os oudienc:os. ,o cue produci;ío c:;~·e ei proceo'irr.ienro 
se prolongue, sin plazo fijo, o criterio de lo autoridad 
so"c::y--,odo-c::. :=sto es el se' lo presc(cc-ór ·~'"-o fc¡rro de 
ex''~r.c'lén de ·¡as facultades de lo autor.ldod odm:r.lstraf'vo 
oo:o sancionar e los servidores pl,:bl'cos que reolizoron 
cc.c-:ci~·c·os ¡::c::os. pe' vi':_·o de poso ce: +ier:--:¡J:J. :C 

interrupción producido al iniciarse e, procedimiento 
sancionador mediante io citación o audiencia de! ser-v'dor 
p(:biico dejo s:.'l efectos ei :iempo tronscJrrido, o pesa.' de 
no disponerlo expresamente el artículo 78 de lo Ley Federal 
de Responsabilidades de los Serv;,dores Públicos, ya :::r...;e f-...;e 
lo misma autoridad sancionadora lo que lo interrumpió C: 
pretender probar lo conducto ilícito del servidor público y ser 
de su conocirnien'o e' orocedimie:~to sc".c:o:ic::Jo; e;:~·::; 

debe agotar- o efecto de imponerle una sanción 
administrativo, evitándose con e!lo el mone,io mb:t'ario de!:::: 
mencionado interrupción en pe:jL.:icio ce lo dign:doc y 
honorabilidad de un servidor público. Ero consecuencia. lo 
Lmico actividad procedirf'entol que ofrece certeza en e: 
desenvolvimiento del procedimiento sancionador sin que 
existo el riesgo de su prolongación indefinida, es la citación 
para ouCiencia hecha al servic:íor _oúb!ico, con que se ir<c:c 
aic:1o procedimien·o, por lo que a partir de que surie efec:os 
io not:iiccción oe lo r:~enc1onaco ci:oción inicio 
;-'"'evcrre:-'"'e e1 córr,outo dei plazo Ce lo prescr;pc~ón 

rnierrumpido, sobre todo considerando que si lo referencia 
al in·c!C de: c~ocedirr:en'c s·,v:ó ,OCiO de7ei:"!r.ac e1 

momenro ce in·ecrupción de: plazo de prescripción, aqué:la 
puede ser ·~·til!zcdo poro estab:ecer el momenfo o partir de~ 
cuo: se v-,__,e:ve e cor;~pL.'ior e.' citooc plazo. sn que es~c deje 
e'l estoce Ce ¡,--:defensión o 10 autoridad sancionadora, iodo 
vez que on7es de iniciar el procedimiento sonc:or,ocicr t·._,vc 
<e.-;po oc-e :eo.izor :nvesrigoc:ones y recooor e:emer;ros 
probatorios.'' 

En el sexto concepto de impugnación de la demanda, el actor 

."lace valer que se le dejó en estado de indefensión porque, el 

oficio-citotorio del doce de septiembre de dos mil diec:nueve 'lO 

reúne la debida fundamentación y motivación e incumole con !es 

formalidades esenc;a!es de: proceo'iM~er+o, porql..e c::p1 c:.; 

preceptos de un ordenamiento legal que a esa fecha había sido 

aDrogado y e1 mrsmo vrcro se desprende de lo resolución 

impugnado. donde se citan artículos de lo Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Púbiicos y de1 Código Federal 

en el Diario Oficial de lo Federación del veinticinco de septiembre 



de cios rilil quince el Congreso de lo Unión declaró lo entrado en 

Federa.:, o panir ciel verntinueve de febrero de dos mrl dieciséis, 
1 ' ¡ 'I.L' 1 h"" •· r::;:y .o q: .. :e es.e l:.:imc ae .... /G ser op rece::.: e,.--, 10S c~es- C"'es ::::e 

voioroCión de pruebas y, si e1 procedimiento r.'lstoucodo 01 octo· se 

supletorio también es inaplicable y por el;o nos encontro:-r:os cm te 

U'l procedimiento v·CIOdO cie orige'l. 

Al respecto, el Titular de! Órgano Interno de Contra! e'l 

?revisión poro Trabajadores o Listo de Roya del Gobierro del 

o:strito Federo! contestó que. en n:rgl::---1 ""omer,to se v:o!en7o··c..

lcs derechos de: actor ni se le coiocó er. estado de rndefer1srór. 

jurídico yo oue estuvo en aptitud de comparecer o procedrr,iento 

en defer.sa de sus derechos, conociendo io imputación y 

habiéndose emitido la resolució:-r definitivo. Asimismo. señaló que. 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

aplicable, en su artículo 47 señala la supletoriedad del Código 

Federal de Procedimientos Penales y que. ce m o :::: ~·v·es•:gcc:ó'"'· y 

lo substonciocrón del procedr:ilien7o se sustentó er~. drsposicrones 

Cóciigo Adjetivo Federal, seilolando que ese citer·ro ha srdo 

en ia JUrisprudencia P,CIA J/157 A( lOa) que tronscrroe y que, aún 

si la SL'p'e~or'edod aplicada fue ircor:ectc, ello ro troscerci;o er 

el fondo porque exisfe uno norma oplicoOie poro investigo.c y 

Le asiste la razón al demandante cuor.do afi:ma c;ue 1o OL'tocidod 

sancionadora opiicó en su perjuicio. normas qL.,e yo no eran 

vigen~es; puesto que. como lo reconoce exoresorr:ente lo 

demandado, dLmnte 10 investiooción y substcncioción del 

procedimiento fue aplicado lo Ley Federal de Resoonsobilidodes 

cie ios Servidores Públicos; .o cuo! denota 10 ilegalidad en el 

proceder del Titular del Órgano Interno demandado. puesto que. 
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el mismo. en lo referido Ley Federoi cuando yo no debía se 

opl1codo y por consigutente no podía aplicarse lo supletoriedod 

que dicho norma inaplicable establece. 

Poro mejor comprensión de lo anterior, resulto conveniente 

establecer que, del resultando PRIMERO de la reso!uc1ón 

impugnado se desprende claramente que, mediante acuerdo del 

veintidós de aoosto de dos mil c::iiecinueve. se ordenó el cierre de 

lo investigación sustanciado en el expediente

y su acumulado derivado de lo cual esos 

expedientes se remitieron a la Unidad Substanciodora, lo cual 

dictó el acuerdo de veintisiete de agosto de dos mil diecinueve 

admitiendo ciicno expecftenie de investigación. con sustento en el 

cual emitió el oficio-citatorio del doce de septiembre de dos mil 

diecinueve. con que se dio a conocer al actor lo imputación e 

tnieto del procedimtento que se le instauró (fojas uno y dos de la 

resolución impugnado). 

En consecuer·cio y atendiendo o los referidos números de 

expediente 

(acumulados), correspondientes a la investigación realizada 

previo a iniciar el procedimiento sancionador que nos ocupo; 

resulta evidente que la etapa de investigación en el caso dio inicio 

v culminó en el año dos mil diec:nueve. 

Ahora bien, no debemos olvidar cue, al encon+;orse 9'l 

controversia la aplicabilidad de la Ley Federal de 

Responsabilidade·> de los Servidores Públicos y de la ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos de la Ciudad de 

México, debe atenderse al momento en que inició el 

procedimiento, entendido tal momento. como o qué! en oue inició 

Admin;strotivo del Primer Circuito en lo Jurisprudencia PC.i.A. J/157 

Décimo Época, publicado en la Gaceta del Semanario _lt_ 1dic:c! 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX



de lo =ederoción, libro 71, octubre de 2019, 7omo 111. rTotec:o 

odm~nisirotivo, que por identidad de razór jurídco opiico e.". el 

coso concreto y señala: 

"RESPONSABiliDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBliCOS. EN LOS CASOS EN QUE LA AUTORIDAD HAYA 
SUSTANCIADO LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN CONFORME A LA LEY 

FEDERAL RELATIVA VIGENTE ANTES DEL 19 DE JUliO DE 2017. El 
PROCEDIMIENTO DISCIPliNARIO DEBERÁ CONCLUIR EN TÉRMINOS 
DE ESA MISMA NORMATIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 

TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS). ce Ley Gece•c' de 

de un s:sten-,o i;:li~ormcco ce COmbate o lo corcupciÓ'"' -ei c,_:Q, 
''iició co'l !e 'efcJímo corditucionol OL.;O:;codo er> e o: o--c· ::::;:,e· o' 

de julio de 2017; no obstcn~e, de cor,fccrddod con e' críícu,o 
:e-cero t:ans!·or:c de su dece"o ::::e expedic'c>. cs 
píücedimien·os odrTi;,;stratrvcs ir.ic'ccios e -;·es cie esta ~!·:.--v-.o 

fec'-!a deberán CO"clui: según las d:s:Josicrones aplicables 

dlversos panicu·:oridacies. como son: uno cloro dis·i~ción entre 
les foses de rnvest:gcc:ó;;, c·e sustanc:cc:ó~ y de ·eso'v:ió~-~: 'e 
ex-s7enc:o ce ,e cco__,ciooc de ía ·...,.s-cr.cic: 10 pos,o::ccc ce 
confesor la responsabilidad poro obtener .Jno reducciór> de los 
sc .... ,c:ones; e recoroc·'V'o·e...,to de' coréc"ec de oor+e oroce~c: o· 
oenuncionte; lo existencia de medios oe ::--rlpugr.ación con:ro 
decisiones preliminares y, de mar~ero destacado, la exige"cio 
o e ore se~ te:.__, .... ·n~o~r;;e de pres:.m:o responsooi::ooc o c:::::r;;:;c cie 
lo autoridad investrgooora, en el que debe cc:l-fico:se :a 
oravedad de os cc~d...:ctas ·rnvesfroodos lo :::u al de·e:r,·¡,:::::ró s·: 
~ ~ 

e, e"co:gc:::::-c ce e;--¡- o 'eso!uC·~", es.__," ó~;;c.~.c ccr~,..- s··::·\::::; 
le-ara ~altos "0 groves:r o .J:1 tribuno: de justic·a adr,nis;r:Jt:va 

vinc~.;icciéw. eilre ,os d've~sos etapas co;e;vcs q.._;e, ~i·C.__,s,o~e. 

esté;. re;;ulcdos e" u;! rr,ismo :¡·:::;.·:::: ce 1:::: le'--' :»:e..-··--::s c-~e· :JS 

relevancia que pueoen dar .L-gor o o irr::xocede".c;:J de 

Servidores Púbncos y lo Ley Federal de Kesponsabi.idocies ce os 
Servicores Públicos ocr.e ce ncni7ies+c q-Je no sclc'lle"Te ex:s·e~ 
c::ere:~cics ~or"Yic es e resr:;ec:o ce ce~e::·:cs c-~ccesc es. s "C 

uno verdadero :ncompotibilidod e!'ltre les erapos de 
¡nves1igoc:ó" seg .. /c:Js e oor7i,. de ias 'e,- es ar·eriores ,, e' +r6.--,-i-e 
:,.,st:turoo po' le L.ey Ge:.erc:. En ese cor--,;extc. ccn:crr~e e una 
·,",terpretoc'ló"o fur-c"ror!ol del art:culo tercero trors·r:or'.o C:el 
decce'o ovb.iccci::: e"' ei S,o,.:o Ci'c'cl cie 'o =ecercc é ... , e 
jui:o de 2016, e. proced:miento al que hoce ,'e:erenc·a se debe 
entender iniciado con la fase de investigación, sólo para este 
efecto ce s·__,e,.-e q"·e s; ei éreo erco~godo co~d<c és-e co". 
bese en un ordenorriento anterior o lo Ley Ge"ercl de 
:;::esoo"scbi':dac'es .AC:rr:"-notivos, el procedimiento debe 
concluir en términos de la ley vigente a su inicio. pare ,o C'__,O. en 
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s ... caso. p'ocederó :o .:~;ervención de autoridades sus'"ituias de 
aquellos cuyos atribuciones fueron modificadas con motivo de 
lo reformo ::-1tegral e'"1 'llateric: de combate o ~o corrupción." 

Del criterio en cito se obt:ene que, o diferencia ae la Ley 

abrogada. la Ley vigente yo orevé una clara distinciór entre :as 

foses de investigación, de sustanciación y de resolución; lo 

existencia de la caducidad de la instando; la posibilidad de 

confesar la responsabilidad paro obtener uno reducción de la 

sanción; el reconocimiento del denunciante como "parte 

procesal'; la ex1stencia de medios de impugnación contra 

decisiones pre~~minares y. sob~e todo lo exigencia de presento; un 

informe de presunta responsabilidad (donde la autoridad 

investigadora califico lo gravedad de las conductas investigooas); 

cuestior,es que son trascendentes. porque denotan que, entre los 

diversos etapas adjetivas que conforman el procedimiento de 

responsabilidad odministrot~va existe u:~a estrecha vinculación y 

que, las actuaciones relacionados con el informe de presunta 

responsabilidad son de tal relevancia que pueden dar lugar o la 

1m procedencia del proceciimiento; de ahí que, si lo anterior Ley no 

oreveío lo antes descrito, c!cromente existe ir.compatibi~:dod e~t:-e 

las etapas de investigación seguidas con sustento en los leyes 

anteriores y el trámite instituido por 10 Ley vigente, ante lo cual el 

Pleno de Circuito concluyó que, específicamente para determinar 

cuál de las Leyes es aplicable en lo substanciación del 

procedimiento de que se trate, se debe atender a la fecha de 

inicio del mismo, entendiéndose iniciado con la fose de 

investigación y partiendo de ello determinar qué Ley se 

er.controbo vigente en ese momento. para aolicar:a. 

Sigu:endo el referido cr:terio, si e:~ el caso conc~eto lo etapa cie 

investigación inició e incluso culminó en el año dos mil diecinueve. 

es 1ndudoble que, poro substanciar e! procedimiento sa'lcio:~odo: 

que nos ocupa, debía aplicarse la ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos de la Ciudad de México que entró en vigor 

o partir del día siguiente al de su publicación oficial, es decir desde 



el dos de septiembre de dos mil diecisiete, qor lo que en lo é8oco 

en que inició lo etapa de investigación, ya llevaba más de un año 

er. v ;;o:· y para ese :-ncrr,er.to :-~o existía cor.trove~sia alguno en 

cuanto o' rr:omer.:o en cue ;r.ició tcl v:.ger.co· 

resultaba improcedente haber fundado el of!cio-citctor;o del 

doce de septiembre de dos m¡! diecinueve, en disposiciones de lo 

Ley Federal de Resporscb;!iaodes de los Servidores Públ:cos. 

Lo C'Jol es troscender,'e en el coso concreto porq~_;e s el 

procec¡,-,-.;e,-liC qJe ~~es CC~·PO debió sustanciarse conforme las 

disposiciones de la ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos de la Ciudad de México: entonces debió ofef'derse o lo 

dispuesto en su artículo 118 que señaia: 

"Artículo 118. ::"l lo que no se ooor:go e 'o dis:::ues+c e~ el 
p~:Jced'~den•o ce respor-sc:Ji:iaoC oarv-inis·'at:vc. Se'é ce 
aclicoción s~'oletcrio io dispuesto er: :o Ley de ~~s~':::::·o 

Administrativo dei Distrito Federal y el Código Naciono' de 
:=:roced>·..-.:ien~cs Pe"c:es." 

Por lo ~a:~~o. e, p;1rner v.c<:J de procedimier,to c-:e se ocv:ei78 

iotente en el orocedimiento que nos occ.Jpa, es haber 

substanciado el mismo con fundamento en la ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, qL.:e ya no era 

opl1ccb:e y despL·és, qJe al resolver el mismo se emitiera una 

resolución en cuyo contenido se invocaran preceptos jurídicos del 

Código Federal de Procedimientos Penales, cuo·-~do n:n;rJ'~~o de 

aconteció ciurante el año dos mii diecinueve, ni siauiwa existía en 

esa época, controversia o corfL:s1ón en cuanto el n~omenio en 

que ;niciaron su vigencia, daac q0e habíc tronsc..._.--;cic yc rr.és cie 

un año de que resultaban ser plenamente aplicables . 

.t\sí ias cosos, al no haberse respetado las formalidades esenciales 

normas oue yo no eran vigertes, se ha violentado ei derecho de 
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audiencia de lo parte octoro. sirviendo de apoyo al anterior 

criterio la jurispruder,Cia número P./ J. L7 /95,. sustentada por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la 

Noveno Época. consu::oble en el Semanario Judicial de io 

Federación y sJ Goce7o de diciembre de mil novecientos noventa 

y cinco. que o lo letra señalo: 

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA Al 
ACTO PRIVATIVO. _e garar·tía de audiencia establecido oor el 
or~ícu'.o 14 CO''Yi"'·~ciono- consiste er~ otcrgc' al goCe'"cdc ·.e 
oportun·dad de ciefe'"',so previarre.-,te al acto privativo de lo 
vida. libertad, prooiedad, posesiones o derechos, y su debido 
r·es,:Jetc iMpo::e o 'os autoridades. entre otros obligaciones lo de 
que e" el ju~c·c m_,e se siga ··se c..;Mplon 1os fon·-.--;e:;dcdes 
ese:c::a:es o e. pTced Miente". Estos son los qL:e ·es·__!:'-::~ 

necesarios paro garantizar io defensa adecuado antes del acto 
de privación y que. de manero genérico, se troducer. en los 
siguientes cequisitos: l) Lo notificac;ón del ln:CIC del 
vrocedi.mien~o ·¡ LS consecue:",c:os: 2) ~e ooor~·c..:·n-:c:ioo de 
ofrecer y cesonogc: los pruebas en que se finque lo defensa; 3; 
L.o oportu'lidod de alegar: y 4) E: dictado de uno resoiuciór. que 
d:rimo :as cues·!o..-,es debatidos. De no respetarse estos req...,,sitos. 
se dejmío de n:r'1p:ir cc'l el f'"· de lo go;antío de oudie:"',cro, c-ue 
es evitar o irde•ers'ó" e' e. afectado.'' 

Consecuentemente. lo resolución impugnado es ilegal, por 

constituir fruto de actos viciados; tal como lo establece la siguiente 

Jurisprudencia susteniado por el Primer Tribunal Colegiado en 

¡\lroierio Administ~otivo Cei Primer Circuito, visible o fojas 39 y 

siguientes ciel informe renoido o lo Supremo Corte de Jusircro c.b

lo 1'---:ocró.'l, al finalizar el año de 1979, que o lo ietro señoio: 

"FRUTOS DE ACTOS VICIADOS.- Si un acto de diligencio Ce lo 
0~1 ::xidc:d esió v-ci·OGO ~~ resu'+o inccns~;t~'cio:loi, te des ·os actos 

poi s~ O.'cien. y ios T:--ibwr.oles no deben darle valor legar yo que 
de hacerlo, por c"';o porte o!ertcr!o prác;:cos v:ci·::::5c:s ··: _ .. , .=:'s 
fruios serían corovechobles por auienes los reolizc:..-, y por ct;o 
Co''e, :os Trib'~:.cles se ho'ÍO'l er olgunc: ~or11c oor~:crpes de ·cr 
c:::-:duc'c i,"eg~,o~ e', a·o .. gor o ia·,es actos valer iego 1

." 

Ader:'"'.Ós del v~cio c::r:·es sefloiodo no debe perderse de visto que, 

en lo iesolución impugnado, en lo porte en que se efec'úo lo 



volorocién probatoria se invocan preceptos jurídicos de: Código 

Federal oe Procedmientos Peno!es, QL'e yo no erar. v·ge-:es r:· 

aplicables, lo cual se traduce en un vicio propio de dicho acto que 

;e tor::o ilegal por s:..;s .orooios r:.c~i';os y 7Lndamer,7os. ~esLitc'"',co 

aplicable al caso la siguiente Jurisprudencia 1.2o.P. J/30 de ia 

i'<oveno Época, publicado er el Semanario ..,udlc:al Ce 'o 

Fedemción y su Gaceta, Tomo XXX. Agosio de 2009. tv·~.oteria1:s): 

p '~ , D' . '381 - 1 , eno·. ~.....-omun. OQI'lO: 1 . o·Je seno a: 

"PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONSTITUYE UNA FORMALIDAD QUE 
ATAÑE A LA DECISIÓN JUDICIAL Y NO DEL PROCEDIMIENTO. _o 
vclorcció'"', p,cCJboicr·a Co"s·'· .J'(e uno ~c::~mol'cicc :::~e e-ore e: :::;s 
aspectos sustoncio~es de lo decisión .\;dicicl y no c:ei 
oroced'"":en·o. e,.., roz.:::; ..... :Je que ""ie"trcs c~ 'c'"'"G :::;-:::;::;es 

oportuno defensa pcev10 e~ acto privc;ivCJ. e" téT· r,CJS de io 
jurisprudencia 218 estoble:::c'o por el Pleno cie 1c S~=··e"'·¡c ·:::;:·te 
de ~!:_¡s;:cio ce e '\ce'¿ ...... s·::::.e 8'"'1 ,e :::;óg;r.c c::sc 8'-·::s sese.--·c. 
'o~o 1 Va'er·,a Co"'"''- .-:~r"l •, oven~ E.""'"' ..... ,.... ...... ~ A·.,...,¿"'""'-¡:;;,.,....,, 
1 11 'i 1 1 ,::, ' '--''-''--'· :v. '~ '"' !--''--'._ ..... , ..... ::::: •"'"' . ..__. '-'-' '-'' 

Semanario Judicial ce la ~ederoción 19 · 7-2COO. de "U ore 
"FO:::MALIDADES ES=NCIN_ES S· EL PROC::CI·V·.!E:\TO SO"-. _AS Q'~~ 
GARAt\;l ZAr-\ "1\A AL;::C:~·AJA v CPOR-~_),\;A :::::::"-.S.c.. :J:.;::·,i :::.. .!·.:.... 

ACTO PR!VAT:VC .. !e voloroc1ón probotor'o exige ctendei :a 
estructuro formol. secuencial, o~gvmentotiva y justificatoric de le 
ceso.ución l_.sr-~a. e: 'e"'.::r de os pr:~c:::::ios e:e:~e:--·c es ce cree~ 
.óg:co ce ccr,gi._,encio. consisrenc:a y ~e co:.7rac:cc;ón, 
aplicados de manera directo en lo exposición de los argumentos 
c·~'e soportar' le ciec:sió"', v. en lo relevante, le ]:..,st:fccr co"' uno 

Ai 'lcber result:::dc fL_,ndodo e~ concepto de m:!.ciod rosta oou1 

analizado, resulto innecesario estudiar los restantes, porque en el 

coso. e'l :lOdo variaría e! sentido dei •olio; s:rvier.c:Jo de cooyo o 

esto determinación lo ..,:urispn_;denc:a número trece, SL,S'entodo 

po' los tv'~.cgistrodos 1rcegrcr·tes o e lo Solo Suoericr de· T·-ib'J'lol de 

lo Con;encioso Adrninistra·i\1 0 ce, Distrito Federe;, puoliccao en lo 

Goce+o Ofic:al del Distrito Feoera: el dos de :j·c:ernbre de rnil 

novecientos noventa y :~ueve. e,L..e ensegu:ca se ··u·-,sc:-'oe: 

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS 
CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO El ANALISIS DE 
TODOS LOS DEMAS.- En los cosos en que e, ocor hcgo va1er 

Se: a de: ccnoc'rT:e"70 co"sidere que u,....c es ~:_;"'ci:::cic y 
suficiente poro oeclorar la nulidad ae ic cesolucién o oc:o 
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:mpugnado, y pera satisfacer lo pretensión del demandante, no 
está obligado o analizar en el juicio las demás causales." 

En mérito de todo lo r.asta aquí expuesto y fundado, este Pleno 

Jurisdiccional declara la nulidad de la resolución impugnada de 

fecha treinta y ur1o de octubre de dos mil diecinueve, emitida en 

el expediente y su acumulado 

ello con fundamento en !o establecido por 

los artículos 100, fracción 11 y 102, fracción 11 de la Ley de Justicia 

Administrativo de la Ciudad de México. En consecuencia, queda 

obligado el CONTALOR INTERNO EN LA CAJA DE PREVISIÓN PARA 

TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL a restituir al actor en el goce de los derechos que 

indebidamente le fueron afectados, debiendo dejar sin efectos la 

resolución declarada nula con todas sus consecuencias legales 

por lo que hoce a y restituir los 

haberes que haya dejado de percibir con motivo de la sanción 

impuesta que se declaró nula, así como también ordenar y 

gestionar que el DIRECTOR DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LA 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE 

Mt:XICO. cancele la inscripción de sanción que su caso se hubiere 

efectuado. Lo anterior deberán hacerlo en un plazo no mayor o 

QUINCE DÍAS HÁBILES, mismo que empezará o correr a partir del 

día siguiente a aquél en que quede firme esta resolución. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1 v 1 S fracción 

Vil de lo Ley Orgánico del Tribunal de Justicia Administrativo de la 

Ciudad de México, osi como 1, 98, 116 y 117 de lo Ley de Justicia 

Administrativo de lo C:udod de México, se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Este Pleno Jurisdiccional es competente para conocer 

y resolver el Recurso de Apelación número RAJ,56204/2020, 

interpuesto en contra de lo sentencia de fecha dos de marzo de 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX



dos mil veinte, dictado por lo Quinta Sala Ordinaria de este Órgano 

JurisdiccionaL en el juicio contencioso administrativo nú.'ile,'o TJ/V-

98313/2019. 

SEGUNDO.- El único agravio hecho voier en el Recurso de 

Aoeloción RAJ.56204/2020 resultó fundado. de occerdo a los 

motivos y fundamentos legales que se precisan er- el 

Considerando IV de la presente resolución. 

TERCERO.- Se revoca lo sentencia pronunciada por Quinta Solo 

Ordnorio de este Tribunal, con fecho dos de rr:orzo de dos xil 

vernte. en el ¡uicio número TJ/V-98313/2019. prornovrdo por

CUARTO.- No se sobresee el presente juicio, por lo expuesto en el 

Considerando IX de ~o presente sentencio. 

QUINTO.- Se DECLARA LANULIDAD de la resolución. odminiscrotrvo 

de fecho treinta y uno de octubre de dos mil diecinceve. emitido 

en el expediente y se acumulado 

 por el Titular del Órgano Interno de Control en 

io Cojo de Previsión para Trabajadores o Listo de Royo del 

Gobierno de la Ciudad de México, por los motivos y fcndornentos 

legales que se precisan en el Considerando XI de lo presente 

sentencio. 

SEXTO.- Poro garantizar el acceso o lo importición de JUSticia, se 

hoce saber o las autoridades demandados que en contra de lo 

presente resolución podrán interponer los medos de ciefensa 

procedentes en términos del artículo 119 de lo Ley de Justicia 

Administrativo de lo Ciudad de México. igualmente. lo porte 

octoro podrá interponer juicio de amparo en términos de lo 

establecido en lo Ley de Amparo. reglamentario de los artículos 

103 y 107 de lo Constitución Político de los i:stodos Unidos 

Mexicanos; y asimismo se les comunico o los portes que en caso 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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de duda, en lo referente al contenido del presente fallo podrán 

acudir ante lo Magistrado Ponente. 

SÉPTIMO,- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, por oficio 

acompañado de copio autorizado de lo presente sentenc:a, 

devuélvase o lo Solo de origen el expediente de. JUICIO 

con~encioso administrativo citado y en su oportunidad orchívese 

el expediente del recu'IO de apelación número RAJ,56204/2020, 

r'ISÍ POR r>1AYORÍA DE SEIS VOTOS Y TRES EN ABSTENCIÓN DE LOS MAGISTRADOS PRCSENTES, 
LO RESOLVIÓ EL PLE0i0 JURISDICC:mJAL DEL TRIBUNAL CE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE :...A 
CIUDAD O:: r•lÉXICO, EN SESíÓJ\ c::LEBRADA EL DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, INTEGRADO POR _OS CC. r>'AGISTRADOS DOCTOR JES(.IS #J:.É.\ ALt}~Ái\, 
PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA 
LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, LICENCIADA MARÍA MARTA ARTEAGA r>'1ANRIQUE, 
MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, LICENCIADO 
IRVING ESPINOSA BETANZO, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN, LICENCIADA REBECA GÓMEZ 
MARTÍNEZ, QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN Y LA DOCTORA. MARIANA MORANCHEL 
POCATERRA QUIEN VOTO EN ABSTENCIÓN.-------------------- .. -------------------------------------

F:JE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN LA C. MAGISTRADA LICENCIADA HARÍA MART.'". 
A RTEAG A ~·éA ~ RI QUE.-------------------------------------------------------------------------------------------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES l Y X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE J'.1ÉXICO 
VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE SEPTJEr>'1BRE DE DOS MIL DIECISIETE.-------------

PO.::Z ACUERDO T0r>1ADO .:'ORLOS r>'1AGISTRAOOS INTEGRANTES.-OEL PLENO JURISDICCIONAL 
E~J SESIÓN CEL':BRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE FIRHAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDÉ~JTE DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO f'JMINISTRACIÓN, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA FE~--------------------------

PRESIDENT~ 
_/ 

/ 
SECRETARIA GENERAL DC ACUERJ03 "I". 

MTRA. BEA'fR-iZ ISLAS DELGADO. 

- 1 
/-, 1 
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